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SEÑOR PRESIDENTE DEL CONGRESO 

EXCELENTÍSIMOS JEFES DE ESTADO 

AUTORIDADES REPRESENTANTES Y AMIGOS DE TODAS LAS NACIONES 

PUEBLO DEL PERÚ 

 

 

185 AÑOS DESPUÉS DE QUE, POR LA VOLUNTAD GENERAL DE LOS PUEBLOS, SE  

CONSOLIDARA LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ, SALUDO EN NOMBRE DE TODOS LOS  

PERUANOS, LA PRESENCIA DE LOS MANDATARIOS DE BRASIL, BOLIVIA, COLOMBIA,  

CHILE, ECUADOR, PANAMÁ, HONDURAS, GUATEMALA, EL SALVADOR Y SU ALTEZA EL  

PRÍNCIPE DE ASTURIAS; ASÍ COMO A LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES Y  

REPRESENTANTES DE LOS PAÍSES AMIGOS.  ANTE ELLOS RATIFICO NUESTRA VOLUNTAD  

DE TRABAJAR POR LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA, POR LA UNIÓN SUDAMERICANA,  

POR LA CONSOLIDACIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA Y DE SU DIALOGO CON EL MERCADO  

COMÚN SUDAMERICANO.  ESTA ES LA META QUE NOS ANIMA PARA UNIR NUESTRO  

CONTINENTE EN ESTE NUEVO MUNDO QUE REQUIERE LA PRESENCIA DE GRANDES BLOQUES  

QUE NOS PERMITAN DEFENDER A LOS PUEBLOS DEL AVANCE DEL PROCESO DE  

GLOBALIZACIÓN, PORQUE LA GLOBALIZACIÓN SIN LA RESPUESTA DE LA INTEGRACIÓN Y  

DE UN ESTADO REPRESENTATIVO DEL PUEBLO, CONDUCE A LA DESIGUALDAD, AL  

DESEMPLEO Y LA EXCLUSIÓN. 

 

HOY ESTÁN AGOTADOS LOS CRITERIOS DEL QUE FUE LLAMADO "CONSENSO DE  

WASHINGTON". AHORA SABEMOS QUE NI LA ESTABILIDAD NI LAS PRIVATIZACIONES  

FUERON SUFICIENTES Y QUE, POR APLICARSE AISLADAMENTE DEJARON UN SALDO DE  

POBREZA Y DE MARGINACIÓN PARA MUCHOS MILLONES DE SERES HUMANOS. 

 

HOY REQUERIMOS DE UN NUEVO CONSENSO, QUE RESCATE EL ROL DEL ESTADO POR EL  

EMPLEO Y LA JUSTICIA Y QUE AFIRME LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SIN  

EXCLUSIONES. ESE DEBE SER EL NUEVO CONSENSO LATINOAMERICANO POR LA UNIÓN Y  

LA JUSTICIA SOCIAL. POR ESO CONSTATANDO LAS CIFRAS DE POBREZA Y MISERIA, LAS  

CONDICIONES DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y EDUCACIÓN Y EL AUMENTO DE LA  

INJUSTICIA SOCIAL. PROCLAMAMOS   AHORA BUEN EL PERÚ HA LLEGADO LA HORA DEL  

PUEBLO,  QUE ES LA HORA DE LOS 13 MILLONES DE POBRES QUE NO TIENEN NADA,  Y  

REPITIENDO EL EVANGELIO, DECIMOS QUE ELLOS, QUE SON  LOS ÚLTIMOS SERÁN LOS  

PRIMEROS. 

 

INVOCANDO EL ESPÍRITU DE HAYA DE LA TORRE, SALUDO AL PUEBLO PERUANO,  

RATIFICANDO MI COMPROMISO DE TRABAJAR  CON TODOS SIN EXCLUSIÓN PARTIDARIA NI  

POLÍTICA. ME DIRIJO A LOS CIUDADANOS PARA FORTALECER SU FE,  Y PARA RENOVAR  



LA ESPERANZA DE CONSTRUIR UN MAÑANA COMÚN. ESTA ES UNA HORA DE DECISIONES Y  

HABLO CON VERDAD AL PAÍS, PORQUE CREO QUE LA VERDAD POR DURA QUE SEA ES LA  

MEJOR FORMA DE HACER POLÍTICA. LA VERDAD NOS DA SERENIDAD Y MADUREZ, NOS DA  

CONFIANZA PARA DISTINGUIR LO BUENO Y LO MALO. PARA SABER QUE EL PERÚ NO ESTÁ  

TAN BIEN COMO DICEN ALGUNOS PERO TAMPOCO ESTA EN LA SITUACIÓN PÉSIMA E  

IRRECUPERABLE QUE  DICEN OTROS. PORQUE ESTA ÚLTIMA PERSPECTIVA NOS PRECIPITA  

AL CAOS Y AL ENFRENTAMIENTO. 

 

LO QUE HOY RECIBIMOS ES UNA SITUACIÓN CONFUSA Y  CONTRADICTORIA SOBRE LA  

PIZARRA DE LAS CIFRAS, EL PAÍS CRECE Y EXPORTA MÁS PERO EN EL HOGAR DE LOS  

PERUANOS NO HAY EMPLEO SUFICIENTE, NI BUENOS SERVICIOS, NI CALIDAD DE VIDA.   

HAY TEMOR Y DESILUSIÓN. 

 

LOS PERUANOS SE PREGUNTAN, CÓMO ES QUE, SI EN 5 AÑOS LA PRODUCCIÓN MATERIAL  

HA CRECIDO MÁS DE 25%, EL EMPLEO NO HA CRECIDO ASÍ Y LA POBREZA APENAS SE  

REDUJO EN 2%. QUÉ HA OCURRIDO EN NUESTRA PATRIA, A DÓNDE SE HA IDO ESE  

CRECIMIENTO, POR QUÉ DEMORA TANTO EN LLEGAR A LOS POBRES, PORQUE HAY MÁS  

ANALFABETOS Y NIÑOS EN LAS CALLES. 

 

ESTA ES LA SITUACIÓN QUE RECIBIMOS; MÁS EXPORTACIONES, ES VERDAD Y CON ELLAS  

MÁS CRECIMIENTO DEL ESTADO, PERO EN LA OTRA ORILLA, UNA CATÁSTROFE SOCIAL EN  

LA QUE POR LO MENOS 13 MILLONES DE PERUANOS VIVEN EN LA POBREZA Y DE ELLOS,  

5 MILLONES EN LA MAYOR MISERIA.  ESO EXPLICA EL VOTO NACIONAL DE PROTESTA  

PORQUE EL PUEBLO EXIGE UN CAMBIO SOCIAL, MAYOR DINAMISMO Y MENOR GASTO DEL  

ESTADO. 

 

EL PERÚ HA VOTADO POR EL CAMBIO PERO AL MISMO TIEMPO POR LA RESPONSABILIDAD.  

Y EL REALISMO. LA MAYORÍA DE LOS PERUANOS SABE QUE ES NECESARIO CRECER, PERO  

PIDE CRECER DEMOCRÁTICAMENTE,  CON IGUALDAD Y JUSTICIA. 

 

EL PAÍS VOTO TAMBIÉN POR EL ORDEN, PARA RECONSTRUIR LA AUTORIDAD  

DEMOCRÁTICA, PORQUE VIVIMOS EL PELIGRO DEL CAOS Y EL DESORDEN.  GRAN PARTE  

DEL PAÍS VOTO CONTRA EL ESTADO, AL QUE CONSIDERA ABUSIVO, INDIFERENTE,  

INSENSIBLE; INCAPAZ DE CONSEGUIR MEJORES CONDICIONES EN LA DISTRIBUCIÓN DE  

LA RIQUEZA, INCAPAZ DE REDUCIR SUS PROPIOS BENEFICIOS. EL PAÍS VOTO CONTRA  

LA FRIVOLIDAD Y EL ESCÁNDALO, UN ESTADO QUE  INCURRE EN LA SENSUALIDAD Y EL  

DISPENDIO EN VEZ DE APLICAR SUS RECURSOS AL EMPLEO Y A LA ERRADICACIÓN DE LA  

POBREZA, PIERDE SU LEGITIMIDAD DEMOCRÁTICA.   Y ESTE ESTADO HA PERDIDO YA LA  

FE DEL PUEBLO. 

 

UN PODER JUDICIAL AL QUE LA OPINIÓN CIUDADANA  SEÑALA COMO IMPREGNADO POR LA  

CORRUPCIÓN Y LA LENTITUD. AUTORIDADES REGIONALES Y MUNICIPALES QUE TAMBIÉN  

CAEN EN LOS PRIVILEGIOS Y EN EL  NOMBRAMIENTO PARTIDARIO O FAMILIAR. 

 

TODO ESTO CONDUCE A QUE EL PAÍS NO TENGA FE EN SUS AUTORIDADES Y CON ESE  



PRETEXTO LA GENTE SE RESISTE A LA AUTORIDAD POLICIAL, DESOBEDECE LAS  

RESOLUCIONES JUDICIALES; MIRA CON DESPRECIO Y CRITICA A LOS POLÍTICOS.   

SEÑORES: HEMOS CAÍDO EN EL CÍRCULO VICIOSO DE TENER MÁS EXPORTACIONES CON  

MISERIA Y DE TENER DEMOCRACIA SIN CREDIBILIDAD SOCIAL. POR ESO EN ESTA HORA  

ES FUNDAMENTAL  RECONSTRUIR EL SISTEMA POLÍTICO, RECONSTRUIR LA POLÍTICA  

MISMA COMO CAPACIDAD DE CONDUCIR EL PAÍS. 

 

ES LA HORA DE SALIR DE ESE CÍRCULO VICIOSO RECONSTRUYENDO EL ESTADO Y  

GENERANDO MÁS EMPLEO.  Y ESTA ENORME RESPONSABILIDAD LE HA TOCADO AL  

APRISMO. HOY NO HAY TERRORISMO MASIVO, NI CRISIS DE LA DEUDA EXTERNA, NI  

RECENSIÓN MUNDIAL COMO EN 1985, PERO UN NUEVO DESAFÍO IGUAL DE TREMENDO, SE  

PRESENTA ANTE EL PAÍS Y ES LA FALTA DE FE, LA DESTRUCCIÓN DE LAS  

INSTITUCIONES Y EL DESORDEN SOCIAL. Y  EL VIEJO PARTIDO QUE REPRESENTO ASUME  

SU RESPONSABILIDAD CON MAYOR MADUREZ, CON LA EXPERIENCIA DE SUS ERRORES PERO  

CON EL MISMO COMPROMISO POR LOS POBRES Y LOS TRABAJADORES. CONVOCO PARA ELLO  

A TODOS LOS PERUANOS Y FUERZAS POLÍTICAS Y TENGO FE EN QUE CON LA AYUDA DE  

DIOS TODOPODEROSO Y DE UNA NUEVA CONCIENCIA SOCIAL, SUPERAREMOS LA SITUACIÓN  

POR EL BIEN DE LA MAYORÍA. 

 

QUIERO HACER MÁS GRANDE, MÁS DESARROLLADO Y MÁS JUSTO AL PERÚ. QUIERO  

PROPONER AL PUEBLO METAS, QUE LE DEVUELVAN SU FE EN LA UNIÓN Y LA ACCIÓN  

COLECTIVA PORQUE UN PAÍS SIN OBJETIVOS ES UN CONJUNTO DESORDENADO DE  

APETITOS Y QUEJAS. UN PAÍS SIN FE Y CON UN ESTADO INEFICIENTE, VUELVE AL  

INSTINTO DE LAS TRIBUS ENFRENTADAS. NECESITAMOS METAS, QUE NOS DEVUELVAN LA  

AUTOESTIMA, LA CONFIANZA. 

 

MI PRIMERA META ES LOGRAR QUE, EN LOS PRÓXIMOS 10 AÑOS, EL PERÚ VUELVA A SER  

UN PAÍS LÍDER EN SUDAMÉRICA. UN PAÍS QUE COMPITA CON LAS NACIONES HERMANAS.  

DECLARO SIN SOBERBIA QUE NUESTRA AMBICIÓN ES IGUALAR Y SUPERAR EL DESARROLLO  

ECONÓMICO Y SOCIAL DE NUESTROS VECINOS SUDAMERICANOS MÁS EXITOSOS. DECLARO  

QUE EL PERÚ PUEDE CRECER ECONÓMICA Y SOCIALMENTE MUCHO MÁS, Y QUE DENTRO DE  

DIEZ AÑOS LOS VECINOS AVANZADOS EN LA CARRERA DEL DESARROLLO NOS VERÁN COMO  

EJEMPLO. PARA ELLO CONTAMOS CON INMENSOS RECURSOS ECONÓMICOS Y SOBRE TODO  

CON UN PUEBLO AL QUE SOLO FALTA UNA FE UNITARIA Y UNA CONDUCCIÓN. 

 

NUESTRA META ES CRECER PERO CRECER MAS Y CON EMPLEO APOYANDO AL PRODUCTOR Y  

TRAYENDO MÁS INVERSIÓN, ABRIENDO EL PERÚ AL COMERCIO COMPETITIVO CON EUROPA,  

CON SUDAMÉRICA, CON LOS ESTADOS UNIDOS Y CON EL ASIA. NUESTRA META ES LA  

JUSTICIA HACIENDO QUE EL ESTADO SEA DE LOS POBRES, PROMUEVA EL EMPLEO Y  

COMPENSE LA DESIGUALDAD REGIONAL Y SOCIAL. PERO NUESTRA DECISIÓN ES HACERLO  

CON LA ESTABILIDAD DE LA MONEDA Y DE LOS PRECIOS QUE LOS HOGARES PERUANOS  

RECLAMAN Y QUE EL CAPITAL NECESITA PARA ACTUAR. Y PARA ELLO PRESENTO UN  

PROYECTO DE LEY QUE SANCIONA LA INFRACCIÓN A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y  

RESPONSABILIDAD FISCAL. 

 



NUESTRA META ES LOGRAR QUE NUESTRO PAÍS TENGA EL NIVEL DEL GRADO DE  

INVERSIÓN, ES DECIR EL NIVEL FINANCIERO DE UN PAÍS SÓLIDO AL QUE PUEDE VENIR  

MAS CAPITAL BARATO PARA CREAR MAS EMPLEO PERO CON MENOR COSTO. NUESTRA META  

ES LA IGUALDAD ENTRE LA COSTA Y LA SIERRA, ENTRE EL NORTE Y EL SUR, ENTRE  

LA LIMA MODERNA Y LA LIMA PROVINCIANA Y MARGINAL, LA IGUALDAD SOCIAL  

PROMOVIENDO MUCHO MAS TRABAJO.  TODO ELLO PUEDE HACERSE Y LOS RESULTADOS SE  

COMPROBARÁN AL CUMPLIRSE LA MITAD DEL GOBIERNO. 

 

SON 6 MESES PARA COMENZAR LAS PRIMERAS Y MÁS URGENTES ACCIONES, 2 AÑOS PARA  

MADURAR SU RESULTADO.  PARA ELLO LE PIDO AYUDA AL PERÚ. 

 

PERO ANTES DEBO HABLAR A CADA PERUANO ÍNTIMA Y FRATERNALMENTE, PARA QUE  

RESCATEMOS LOS VALORES Y, ENTRE ELLOS, EL VALOR DEL DEBER QUE HEMOS PERDIDO.  

  EL VALOR DEL DEBER DEBE VOLVER A CADA MENTE Y A CADA CORAZÓN. LA  

TRANSFORMACIÓN COMIENZA POR UN EXAMEN DE CONCIENCIA DENTRO DE  CADA UNO PARA  

VER SI CUMPLE LO QUE DEBE, PARA VER SI TIENE CONCIENCIA DE SU DEBER, PORQUE  

NOS HEMOS ACOSTUMBRADO A ECHARLE LA CULPA DE TODO A LOS DEMÁS SIN RECONOCER  

QUE GRAN PARTE DE LA CULPA TAMBIÉN ES NUESTRA. NOS HEMOS ACOSTUMBRADO A  

HABLAR DE DERECHOS Y A EXIGIR MÁS DERECHOS PERO OLVIDAMOS LAS OBLIGACIONES Y  

EL DEBER. 

 

SI LA PANDILLA CAPTURA UN ADOLESCENTE ES PORQUE LOS PADRES NO CUMPLEN SU  

DEBER CON LA DISCIPLINA Y LA SEVERIDAD NECESARIAS. CUANDO EL CONDUCTOR DE UN  

VEHICULO TRASTORNA EL TRAFICO, NO CUMPLE SU DEBER, CUANDO EL EMPRESARIO  

ELUDE LOS IMPUESTOS, NO CUMPLE SU DEBER. CUANDO EL NIÑO NO RETIENE LA  

LECTURA NI RAZONA MATEMÁTICAMENTE ES FÁCIL QUE EL MAESTRO Y LOS PADRES LE  

ECHEN LA CULPA AL ESTADO, CUANDO EL MEDICO DEL HOSPITAL ATIENDE POCOS  

ENFERMOS Y CIERRA A LAS 2 DE LA TARDE, NO CUMPLE SU DEBER. ES CIERTO QUE EL  

ESTADO ES FRÍVOLO Y GASTA MUCHO, ES CIERTO QUE LOS MÁS RICOS PODRÍAN PAGAR  

MÁS POR SUS EXPORTACIONES QUE MUCHOS SE APROVECHAN DE SU POSICIÓN POLÍTICA,  

PERO TAMBIÉN ES CIERTO QUE LA GRAN MAYORÍA NO  CUMPLE SU DEBER. 

 

CUMPLIR EL DEBER NOS AYUDARÁ  A SUPERAR LA CONFUSIÓN Y EL DESORDEN, PORQUE  

HOY ACTUAMOS SIN  PRIORIDADES, SIN DISTINGUIR LO MAS IMPORTANTE, PEDIMOS AL  

MISMO TIEMPO ESTO Y TAMBIÉN LO CONTRARIO, QUEREMOS MAS SIN SACRIFICAR NADA.   

QUEREMOS QUE EL PAÍS CREZCA PERO DESCONFIAMOS DEL CAPITAL Y SIEMPRE LE  

ENCONTRAMOS UN OBSTÁCULO. QUEREMOS CRECER MÁS QUE NUESTROS VECINOS PERO  

DEJAMOS QUE EL CAPITAL SE VAYA A ELLOS, QUEREMOS QUE LA SALUD MEJORE PERO  

APOYAMOS QUE LOS HOSPITALES SE CIERREN A LAS 2 DE LA TARDE, DECIMOS QUE SE  

DE PRIORIDAD A LOS QUE VIVEN EN LA MISERIA PERO LE EXIGIMOS AL ESTADO QUE  

NOS ATIENDA A LOS QUE YA TENEMOS ALGO.  SOLO LAS METAS CLARAS NOS DARÁN  

CAPACIDAD DE TENER PRIORIDADES Y DE PENSAR EN EL DEBER PERSONAL ANTE ESAS  

METAS. 

 

DESPUÉS DE SEÑALAR CUAL ES LA SITUACIÓN QUE ENCONTRAMOS, CUALES SON LAS  



METAS QUE PROPONEMOS Y QUE  DEBER TENEMOS QUE CUMPLIR, SEÑALARE AHORA LOS  

GRANDES TEMAS Y LAS ACCIONES INMEDIATAS DEL CAMBIO RESPONSABLE QUE NOS  

PERMITIRÁ SALIR DE ESTE CÍRCULO VICIOSO. 

 

PRIMERO, LA RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADO Y DEL SISTEMA POLÍTICO, A TRAVÉS DE LA  

AUSTERIDAD, LA DESCENTRALIZACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA  

MORALIZACIÓN.  SEGUNDO, CREAR EMPLEO A TRAVÉS DE LA INVERSIÓN Y DE LAS  

OPORTUNIDADES QUE EL ESTADO DEBE PROMOVER.  TERCERO, LOS DERECHOS LABORALES  

Y SOCIALES QUE DEBEMOS RESCATAR PARA TENER UNA SOCIEDAD MODERNA Y JUSTA.   

CUARTO, LA POLÍTICA A FAVOR DE LA MUJER, DE LA JUVENTUD Y LA INFANCIA, Y  

QUINTO LA SEGURIDAD CIUDADANA Y NACIONAL QUE DEN TRANQUILIDAD Y CONFIANZA AL  

PAÍS. 

 

SE QUE LOS PERUANOS PIENSAN QUE EL EMPLEO ES EL TEMA PRINCIPAL.  PERO VENGO  

A DECIRLES QUE SIN REFORMAR EL ESTADO Y EL SISTEMA POLÍTICO NO HABRÁ EL  

EMPLEO QUE NOS FALTA. HE DICHO QUE EL GRAN PELIGRO ACTUAL ES LA FALTA DE  

LEGITIMIDAD SOCIAL DEL SISTEMA POLÍTICO Y DEL ESTADO, TIENEN LEGALIDAD  

PORQUE NACEN DE LAS ELECCIONES PERO CARECEN DE APOYO SOCIAL PORQUE INSPIRAN  

DESCONFIANZA Y REPUDIO. 

 

EL SISTEMA POLÍTICO Y EL ESTADO COBRAN MUCHO PARA EL SERVICIO ESCASO Y DE  

MALA CALIDAD QUE PRESTAN. EL PERÚ VE AL ESTADO Y AL SISTEMA POLÍTICO COMO   

CENTROS DE FRIVOLIDAD Y DE NEPOTISMO, COMO  NOMBRAMIENTO DE PARIENTES Y  

PARTIDARIOS, COMO EMPLEO PÚBLICO QUE SE AGIGANTA PERO NO SE DESCENTRALIZA NI  

SIRVE BIEN,  COMO OPORTUNIDAD DE VIAJES PLACENTEROS, PUBLICIDAD VANIDOSA,  

ASESORES INNECESARIOS. 

 

DE TODOS LOS IMPUESTOS QUE PAGA EL PERÚ CON SUS EXPORTACIONES, SU INDUSTRIA  

Y SUS SERVICIOS, LA MAYOR PARTE SE USA PARA PAGAR EL FUNCIONAMIENTO DEL  

ESTADO PERO NO PARA LAS INVERSIONES Y SERVICIOS QUE REQUIEREN ESOS 13  

MILLONES DE PERUANOS QUE VIVEN EN LA POBREZA, LA MISERIA Y LA EXCLUSIÓN. 

 

LAS CIFRAS LO DEMUESTRAN. CADA GOBIERNO NOMBRA SUS ALLEGADOS Y CADA  

AUTORIDAD INVENTA NUEVOS PROGRAMAS, CONTRATANDO MAS PERSONAS, RESULTA QUE EL  

ESTADO TIENE 937,000 EMPLEADOS Y ADEMÁS DE ELLOS 700,000 JUBILADOS DEL  

SECTOR PÚBLICO Y ESA ES UNA CARGA ENORME PARA EL PUEBLO, PORQUE EN EL PERÚ  

DEL SECTOR PRIVADO, SOLO HAY 3 MILLONES DE PERUANOS CON EMPLEO ADECUADO.   

ESO SIGNIFICA QUE POR CADA 2 PERUANOS ADECUADAMENTE EMPLEADOS, HAY MAS DE 1  

EN EL ESTADO. 

 

HABLO LA VERDAD, EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS PARA PAGAR LAS REMUNERACIONES Y  

PENSIONES DEL ESTADO SE HAN UTILIZADO 130,000 MILLONES DEL PRESUPUESTO PERO  

PARA LOS 13 MILLONES DE PERUANOS POBRES, APENAS SE HA INVERTIDO 12,000  

MILLONES EN OBRAS.  Y PEOR ES LA INJUSTICIA CUANTO MAS ALTO ES EL NIVEL DE  

LA CLASE POLÍTICA Y DEL EMPLEO PÚBLICO.  POR EJEMPLO EN EL CENTRO DEL  



ESTADO, EN EL PALACIO DE GOBIERNO ENCONTRAMOS HOY MAS DE 400 EMPLEADOS  

CIVILES Y OTROS 400 PUESTOS DE SEGURIDAD Y SE HA GASTADO 15 MILLONES EN  

RENOVAR SUS MUEBLES Y SALONES.  ESTO ES EXORBITANTE Y EXAGERADO PORQUE LO  

PAGA TODO EL PUEBLO DEL PERÚ, CON SU POBREZA. LO MISMO OCURRE EN EL CONGRESO  

Y EN CASI TODAS LAS INSTITUCIONES. 

 

HAY QUE REFUNDAR EL SISTEMA POLÍTICO, HACIENDO QUE LOS 17,000 ELEGIDOS POR  

EL PUEBLO, DESDE EL PRESIDENTE Y LOS MINISTROS, LOS CONGRESISTAS,  LOS  

PRESIDENTES REGIONALES Y SUS CONSEJEROS, HASTA LOS ALCALDES Y SUS REGIDORES;  

ES DECIR TODA LA CLASE POLÍTICA VUELVAN A LOS NIVELES JUSTOS DE SALARIO Y DE  

GASTO DE LOS QUE NO DEBIERON SALIR Y ESO EXIGE TOMAR GRANDES DECISIONES CON  

EL ESTADO A FAVOR DE LOS 13 MILLONES DE POBRES OLVIDADOS. 

 

LA PRIMERA DECISIÓN ES LA AUSTERIDAD, PROCLAMO COMO OBJETIVO DEL GOBIERNO LA  

MÁS GRANDE AUSTERIDAD Y MODESTIA EN EL SERVICIO. Y DEBO COMENZAR POR  

PALACIO. ENCUENTRO MAS DE 400 EMPLEADOS Y CONTRATADOS CIVILES, ADEMÁS DEL  

PERSONAL DE SEGURIDAD.  ANUNCIO QUE SE REDUCIRÁN A MENOS DE LA MITAD. SE HA  

GASTADO 15 MILLONES EN MUEBLES Y ALFOMBRAS PERO  CON ESA CANTIDAD SE HUBIERA  

PODIDO DAR LA AYUDA DEL PROGRAMA JUNTOS A 14,000 FAMILIAS POBRES.  NO HAY  

PRIORIDAD. EL PRESUPUESTO DE PALACIO PARA ESTE AÑO ES DE 41 MILLONES. EN  

ADELANTE SERÁ SOLAMENTE LA MITAD:  20 MILLONES DE SOLES. Y  LOS 20 MILLONES  

AHORRADOS SERÁN CONCRETAMENTE DESTINADOS A LA IRRIGACIÓN DE SAMBOR HUAYPO EN  

LAS PAMPAS DE ANTA EN EL CUSCO, LA QUE  BENEFICIARA A 15,000 POBLADORES DE  

ESA ZONA. 

 

COMENCEMOS A GOBERNAR CON PRIORIDADES. 

EL CONGRESO SEGÚN LOS DATOS RECIBIDOS, TIENE MÁS DE 2,000 EMPLEADOS, EDITA  

LIBROS, PAGA CTS, ESCOLARIDAD Y LIBERALIDADES, Y SU PRESUPUESTO SUPERA LOS  

300 MILLONES DE SOLES; LE PIDO A LA PRESIDENTA DEL CONGRESO, EN NOMBRE DE  

HAYA DE LA TORRE, QUE AQUÍ GANÓ UN SOL MENSUAL, HACER EL ESFUERZO PARA QUE  

EL AHORRO DE MAS DE 100 MILLONES DE SOLES, SE DESTINE A LA ELECTRIFICACIÓN  

RURAL DE 50 DISTRITOS Y AL MEJORAMIENTO FÍSICO DE 100 ESCUELAS EN EL SUR DEL  

PAÍS. 

 

NUESTRO SERVICIO DE RELACIONES EXTERIORES ES VISTO COMO UN CENTRO DE  

BUROCRACIA ELEGANTE, CON SUELDOS DE 10,000 DÓLARES EN EL EXTRANJERO, GASTOS  

DE REPRESENTACIÓN ADICIONALES, Y QUE SE PERMITE ALQUILAR VIVIENDAS DE 25,000  

DÓLARES COMO HEMOS VISTO.  Y TODO ESO LO FINANCIA EL POBRE CUANDO PAGA  

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS EN LA COMPRA DE LO POCO QUE CONSUME.  NO HAY  

DERECHO.   NECESITAMOS RELACIONES EXTERIORES PARA LA INTEGRACIÓN Y PARA EL  

COMERCIO QUE AUMENTE LAS VENTAS DEL PERÚ Y QUE DÉ MEJORES SERVICIOS  

CONSULARES PARA LOS 2 MILLONES DE PERUANOS QUE VIVEN EN EL EXTRANJERO.  A  

ESOS COMPATRIOTAS LES EXPRESO MI SALUDO Y LES RINDO MI HOMENAJE.  EN LOS  

ÚLTIMOS 5 AÑOS, UN MILLÓN HAN PARTIDO AL EXTRANJERO, REDUCIENDO ASÍ EL  

NÚMERO DE POBRES DENTRO DEL PAÍS, ESA ES LA VERDAD, Y NOS ENVÍAN SUS REMESAS  



PARA AYUDAR AL DESARROLLO DEL PAÍS.  EL PERÚ LO RECONOCE Y AGRADECE.  POR  

ESO ANUNCIO QUE SE REDUCIRÁN LAS TASAS CONSULARES, QUE HABRÁ MAS CONSULADOS  

Y QUE ALENTAREMOS PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DE INVERSIÓN PARA ELLOS.   

PROCEDEREMOS DE INMEDIATO AL CIERRE DE 6 EMBAJADAS, A LA REDUCCIÓN DEL  

NUMERO DE AGREGADOS DIPLOMÁTICOS  Y MILITARES A LA MITAD Y A LA REDUCCIÓN DE  

LOS SUELDOS DE LOS EMBAJADORES Y DIPLOMÁTICOS Y SUS LLAMADOS GASTOS DE  

REPRESENTACIÓN EN UN 25%, ELLO NOS PERMITIRÁ AHORRAR 20 MILLONES DE SOLES  

QUE SERÁN CONCRETAMENTE DESTINADOS AL REVESTIMIENTO DEL CANAL DE TINAJONES  

EN LAMBAYEQUE PARA AHORRAR  40% DEL AGUA QUE ACTUALMENTE SE PIERDE ALLÍ.  Y  

PARA LA COMPRA DE LAS MEDICINAS QUE FALTAN EN LAS POSTAS MÉDICAS. 

 

ENTREGO AQUÍ UN CONJUNTO DE DECRETOS Y PROYECTOS  DE LEY PARA EL CAPITULO DE  

LA AUSTERIDAD: 

 

UN DECRETO DE URGENCIA PARA AHORRAR EN LOS PRÓXIMOS 5 MESES  EL 10% DEL  

GASTO EN BIENES Y SERVICIOS Y CONSTITUIR UN FONDO PARA LA IGUALDAD. 

OTRO QUE REDUCE DRÁSTICAMENTE LOS VIAJES AL EXTERIOR 

EL QUE LIMITA A LA 5ª PARTE EL GASTO DE PUBLICIDAD DE LAS INSTITUCIONES 

EL QUE REDUCE AL 25% EL SISTEMA DE PAGOS A FUNCIONARIOS, A TRAVÉS DE LAS  

NACIONES UNIDAS. 

EL PROYECTO DE LEY QUE SUPRIME LAS PREFECTURAS Y SUB PREFECTURAS AHORRANDO  

32 MILLONES. 

Y OTROS SOBRE EL USO DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES Y EL TOPE EN LOS CONTRATOS  

DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. 

 

TODO ELLO  NOS PERMITIRÁ UN AHORRO APROXIMADO DE 200 MILLONES DE SOLES QUE  

DEBEN DESTINARSE A OBRAS, COMO LA RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LAS  

MERCEDES EN CHICLAYO, LA HABILITACIÓN DEL CAYETANO HEREDIA EN PIURA, LOS  

CANALES DE LAGUNILLAS EN PIURA. Y MUCHAS OTRAS QUE REQUIERE CON URGENCIA EL  

PAÍS. 

 

PERO HAY ALGO MAS IMPORTANTE. EL PAÍS RECLAMA QUE LOS SUELDOS DE LA CLASE  

POLÍTICA, DE SUS ASESORES Y GERENTES, SE REDUZCAN DRÁSTICAMENTE.  SI EL  

SALARIO MÍNIMO VITAL DE LA MAYORÍA DE LOS PERUANOS ES DE 500 SOLES, RESULTA  

UN CRIMEN QUE EXISTAN REMUNERACIONES 50 VECES MAYORES POR 25,000 SOLES EN EL  

CONGRESO, QUE EL PRESIDENTE TENGA ASIGNADO UN SUELDO DE 42,000 SOLES, 84  

VECES MAYOR QUE EL SUELDO MÍNIMO VITAL Y QUE EXISTAN PRESIDENTES REGIONALES  

QUE GANEN 40 SALARIOS MÍNIMOS POR MES,  ALCALDES QUE GANEN 30 SALARIOS  

MÍNIMOS Y REGIDORES QUE POR 4 SESIONES MENSUALES GANEN 20 SUELDOS MÍNIMOS,  

ES DECIR 10,000 SOLES; TODO ESTO NO ES ÉTICO, POR ESO EL PUEBLO REPUDIA SU  

SISTEMA POLÍTICO, SUS SUELDOS, A LOS QUE SE SUMAN VIAJES AL EXTERIOR Y  

GASTOS INNECESARIOS, COMO EL TORPE REFERÉNDUM DE REGIONALIZACIÓN EN EL QUE  

CRIMINALMENTE SE GASTARON POR CAPRICHO 80 MILLONES DE SOLES, ES DECIR  

160,000 SALARIOS MÍNIMOS. 

 



DIGO QUE ES LA HORA DEL PUEBLO FRENTE AL SISTEMA POLÍTICO Y POR ESO, EN  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE REMUNERACIONES PÚBLICAS, INCUMPLIDA Y ELUDIDA  

DURANTE 3 AÑOS POR EL GOBIERNO ANTERIOR, PRESENTO EL DECRETO SUPREMO QUE  

ESTABLECE LAS NUEVAS REMUNERACIONES, MAS JUSTAS Y CERCANAS A LA REALIDAD DEL  

PUEBLO.  HABLO EN NOMBRE DE LOS 300,000 MOTO TAXISTAS DEL PERÚ, DE LOS 60,000  

TRICICLISTAS DE PUNO, DE LOS DESEMPLEADOS  QUE CON SUS COMPRAS PAGAN IGV  

PARA FINANCIAR ESOS SUELDOS. 

 

EL DECRETO SUPREMO QUE ENTREGO Y QUE SERÁ APROBADO POR EL CONSEJO DE  

MINISTROS, ESTABLECE UNA UNIDAD REMUNERATIVA DEL SECTOR PUBLICO DE 2,600  

SOLES, LO QUE REDUCE EL SUELDO DEL PRESIDENTE A 16,000 SOLES EL INGRESO  

PARLAMENTARIO POR TODO CONCEPTO A 15,600 Y SUCESIVAMENTE LOS SUELDOS MÁXIMOS  

DE LOS PRESIDENTES REGIONALES, ALCALDES Y LAS DIETAS DE LOS CONSEJEROS Y  

REGIDORES; SOBRE LOS QUE TODOS PAGARÁN IMPUESTOS Y EL COSTO DE SU SEGURIDAD  

SOCIAL.  TAL DECRETO ENTRARÁ EN VIGENCIA EL PRIMERO DE ENERO, PERO PARA LOS  

PRÓXIMOS CINCO MESES PRESENTO UN DECRETO SUPREMO DE URGENCIA PARA EL SUELDO  

DE LOS FUNCIONARIOS Y AUTORIDADES ELEGIDOS POR VOTACIÓN POPULAR Y PARA LOS  

MINISTROS DE ESTADO. 

 

CON TODO ELLO, EL GASTO DEL PAÍS EN SU CLASE POLÍTICA ELEGIDA SE REDUCE,  

PERMITIENDO AHORRAR 50 MILLONES EN ESTOS 5 MESES Y 120 MILLONES EN EL  

PRÓXIMO AÑO Y TODO ELLO SE INVERTIRÁ EN ELECTRIFICACIÓN RURAL, CAMINOS Y  

MEJORAR LOS HOSPITALES. 

 

PERO AUSTERIDAD SIGNIFICA TAMBIÉN QUE EN EL ESTADO NO SE CONTRATARÁ NI UNA  

PERSONA MAS DE LAS QUE AHORA EXISTEN.  AUSTERIDAD SIGNIFICA QUE PARA LOS  

CARGOS INDISPENSABLES DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA SE USARÁ UN CONCURSO  

PUBLICO DE MÉRITOS, SUPERVISADO POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES.  AUSTERIDAD  

SIGNIFICA TAMBIÉN QUE EN ESTOS 6 MESES PREPARAREMOS Y COMPLETAREMOS EL  

PROYECTO DE COMPRA ESTATAL CONJUNTA.  HASTA AHORA CADA MINISTERIO, CADA  

DIRECCIÓN, CADA GOBIERNO REGIONAL, CADA INSTITUCIÓN COMPRA ÚTILES, PAPEL,  

COMBUSTIBLE, ELECTRICIDAD, TELÉFONOS, BIENES, VEHÍCULOS, UNIFORMES, SEGUROS,  

ETC. CADA UNO POR SU LADO, PAGANDO PRECIOS DIFERENTES Y ALTÍSIMOS. CON LA  

COMPRA CONJUNTA Y ELECTRÓNICA Y CON EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA PÚBLICA Y  

SUBASTA  INVERSA ESO CAMBIARÁ. 

 

NOS PROPONEMOS ALCANZAR EN AÑO Y MEDIO A COMPRAR EN CONJUNTO EL 30 POR  

CIENTO DE TODAS LAS ADQUISICIONES Y AHORRAR EN ESE PRIMER TRAMO 250 MILLONES  

ANUALES QUE IRÁN TAMBIÉN AL FONDO POR LA IGUALDAD PARA LUCHAR CONTRA LA  

POBREZA. 

 

PERO ESO TAMBIÉN PERMITIRÁ TERMINAR CON LAS COIMAS, LAS COMISIONES Y LA  

COLUSIÓN ENTRE LOS QUE COMPRAN Y LOS QUE VENDEN. HAGO UN LLAMADO A TODAS LAS  

AUTORIDADES, A LOS ELEGIDOS POR EL PUEBLO, A LOS FUNCIONARIOS, A LOS  

PROFESIONALES Y EMPLEADOS DEL ESTADO.  NUESTRO DEBER ES SERVIR. NO SOMOS  



EMPLEADOS DE UN CAPITALISTA PRIVADO QUE SE APROPIA DE NUESTRA PLUSVALÍA,  

COMO LA DOCTRINA SEÑALABA, NOSOTROS SOMOS SERVIDORES DEL PUEBLO QUE PAGA CON  

SU ESFUERZO NUESTROS SUELDOS, EL PUEBLO NO ES UN CAPITALISTA AL QUE HAY QUE  

ARRANCAR MÁS SALARIOS Y CONDICIONES DE TRABAJO, NO NOS CONFUNDAMOS.  AL  

TENER UN TRABAJO PAGADO POR EL PUEBLO YA TENEMOS UN PRIVILEGIO.  MILLONES DE  

PERUANOS NO TIENEN NI EMPLEO, NI CAFÉ, NI ESTABILIDAD EN EL CARGO NI AGUA,  

NI LUZ PERO PAGAN CON SUS IMPUESTOS NUESTROS SALARIOS Y LOS BIENES QUE  

UTILIZAMOS.  NO SEAMOS UNA CARGA MAYOR PARA EL PUEBLO PRODUCTIVO Y POBRE DEL  

PAÍS Y MUCHO MENOS PARA LOS 13 MILLONES DE PERUANOS POBRES. 

 

PERO ADEMÁS DE LA AUSTERIDAD, EL ESTADO NECESITA MAS DESCENTRALIZACIÓN.   

DECLARO QUE TODO AQUELLO QUE PUEDA SER HECHO POR LOS GOBIERNOS MUNICIPALES   

Y LOS GOBIERNOS REGIONALES SERÁ DESCENTRALIZADO DE INMEDIATO. SE  

DESCENTRALIZARÁ TODAS LAS ATRIBUCIONES Y TODOS LOS RECURSOS QUE SEAN  

POSIBLES, ESA ES MI FE Y MI CREDO. QUEREMOS COGOBERNAR CON LOS 1,800  

ALCALDES Y LOS 25 PRESIDENTES REGIONALES.  CUANTO MÁS CERCA DE LA GENTE ESTÁ  

EL GOBIERNO MÁS OPORTUNIDADES TIENE LA GENTE DE PARTICIPAR, Y DE IMPEDIR LA  

OCIOSIDAD.  EL GASTO SE HACE MÁS EFICAZ Y PRODUCTIVO Y CON MÁS MORALIDAD  

PORQUE EL PUEBLO SANCIONA LA CORRUPCIÓN Y OBLIGA AL GOBIERNO LOCAL Y  

REGIONAL A CUMPLIR SU DEBER. 

 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS LA DESCENTRALIZACIÓN HA SIDO UN PROCESO CONTRADICTORIO  

DE PROMESAS INCUMPLIDAS,  Y RETROCESOS. UN EJEMPLO CONCRETO ES EL CANON, POR  

EL QUE EL 50% DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN LAS EMPRESAS MINERAS Y PESQUERAS.   

SE ENTREGAN A LOS MUNICIPIOS Y REGIONES, PERO AL MISMO TIEMPO, UNA  

INSTITUCIÓN CENTRALISTA, EL SNIP, BLOQUEA LA INVERSIÓN DE ESOS RECURSOS. 

 

SE CREÓ EL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, SNIP, PARA QUE EL GOBIERNO  

CENTRAL DIGA QUÉ OBRAS DEBEN HACERSE Y CUALES NO.  Y ESO CONTRADICE LA  

DESCENTRALIZACIÓN. DESCENTRALIZAREMOS Y ACELERAREMOS EL SNIP DE INMEDIATO  

FACILITANDO LAS INVERSIONES EN TODAS LAS REGIONES, Y QUE SEAN LOS CIUDADANOS  

DE CADA LUGAR LOS QUE JUZGUEN Y SANCIONEN A SUS GOBIERNOS SI LA OBRA NO ES  

LA MAS URGENTE.  ESE ES EL DEBER DE CADA PERUANO:  ORGANIZARSE Y VIGILAR.   

EL GOBIERNO NACIONAL NO TIENE POR QUÉ CUMPLIR ESA OBLIGACIÓN QUE ES DE LOS  

CIUDADANOS.  CADA UNO EXIJA ACTIVA Y COLECTIVAMENTE QUE LAS OBRA SEAN EN  

SALUD, EDUCACIÓN, IRRIGACIONES, CAMINOS RURALES.  Y SI SE HACEN MONUMENTOS U  

OTRAS OBRAS ORNAMENTALES E INNECESARIAS O SE COMPRAN VEHÍCULOS, NO ECHEN LA  

CULPA A OTROS SINO A SI MISMOS POR NO EXIGIR. 

 

POR ESO INVOCO A LAS AUTORIDADES DE LAS REGIONES Y MUNICIPALIDADES A  

PRIORIZAR LAS OBRAS MÁS URGENTES DE CAMINOS RURALES, CARRETERAS,  

ELECTRIFICACIÓN RURAL, AGUA POTABLE, INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y EDUCACIÓN,  

EN AGRICULTURA Y EN LA PEQUEÑA Y MICRO EMPRESA REGIONAL Y MUNICIPAL.  CONFÍO  

  QUE LA ÉTICA DEL DEBER TAMBIÉN SE IMPONDRÁ EN ESTE CASO. 

 



TRABAJAREMOS COORDINADAMENTE CON LOS GOBIERNOS REGIONALES. PARA LAS OBRAS  

QUE SUPEREN SUS INGRESOS,  PROPONDREMOS UNA COOPERACIÓN DE IGUAL CANTIDAD  

ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL Y EL GOBIERNO CENTRAL. 

 

LA DESCENTRALIZACIÓN DEL ESTADO DEBE CUMPLIRSE ENÉRGICAMENTE Y SIN TEMOR,  

SUPEREMOS EL ARGUMENTO DE QUE LOS MUNICIPIOS NO PUEDEN OFRECER SERVICIOS  

EFICACES DE SALUD, EDUCACIÓN, SEGURIDAD O DE VIVIENDA; ESO NO ES CIERTO, LO  

ÚNICO QUE SE LOGRA CON ESE ARGUMENTO ES QUE LOS PROFESIONALES DE ESOS  

DISTRITOS Y PROVINCIAS, CONTINÚEN BUSCANDO EN LIMA UNA PLAZA DE TRABAJO. 

 

TANTA MÁS RESPONSABILIDAD TENGAN LOS MUNICIPIOS Y LAS REGIONES EN LOS  

SERVICIOS PÚBLICOS, EN LA VIALIDAD Y EN LA AGRICULTURA, MAYOR SERÁ EL NÚMERO  

DE PROFESIONALES Y TÉCNICOS QUE SIGAN ALLÍ O  VUELVAN A SUS LUGARES DE  

ORIGEN Y AXIAL SE IRÁ CONSTRUYENDO EL SISTEMA TÉCNICO PROFESIONAL Y  

ADMINISTRATIVO DE ALTO NIVEL QUE CADA MUNICIPIO Y REGIÓN REQUIERE PARA LA  

DESCENTRALIZACIÓN. 

 

POR ESO DEBEMOS  COMENZAR LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA,  

ENTREGANDO A LOS MUNICIPIOS SU RESPONSABILIDAD. AXIAL EL ALCALDE, LA  

COMUNIDAD, LOS PADRES DE FAMILIA; UNIDOS EN UN COMITÉ LOCAL DE GESTIÓN  

EDUCATIVA, LA ESCUELA COMO CENTRO DE DECISIONES Y LOS DIRECTORES ESCOLARES  

CON MAYORES ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD PODRÁN IMPULSAR LA CALIDAD  

EDUCATIVA, LA EXIGENCIA PARA LOS ALUMNOS, LAS EVALUACIONES, Y LA  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. NINGÚN MINISTERIO NI FUNCIONARIO CENTRAL POR  

ILUMINADO QUE SEA O BIEN INTENCIONADO QUE SE SIENTA, PODRÁ CONDUCIR CONCRETA  

Y EFICIENTEMENTE, MILES DE ESCUELAS EN MILES DE LUGARES. HAY QUE ENTREGAR A  

LOS MUNICIPIOS LOS RECURSOS DESTINADOS A CADA PLANTEL Y LA RESPONSABILIDAD  

DE CONCERTAR SU GESTIÓN CONCRETA  CON LA COMUNIDAD, CON LOS PADRES Y  

DOCENTES.  NATURALMENTE ELLO DEBE COMENZAR CON PRUDENCIA A TRAVÉS DE UN  

AMPLIO PLAN PILOTO EN ALGUNOS MUNICIPIOS PROVINCIALES O DISTRITALES. 

 

ESE MODELO HA COMENZADO CON MUY BUENOS RESULTADOS EN LA SALUD. LOS COMITÉS  

LOCALES DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD HAN MEJORADO LA RESPONSABILIDAD TÉCNICA Y  

PROFESIONAL EN LAS POSTAS MÉDICAS.  AHORA LOS MUNICIPIOS DISTRITALES Y  

PROVINCIALES ESTÁN EN CAPACIDAD DE ASUMIR EL NIVEL PRIMARIO Y PREVENTIVO DE  

LA SALUD ADMINISTRANDO LAS POSTAS Y CENTROS DE SALUD DE BASE Y RECIBIENDO  

PARA ELLO LOS RECURSOS QUE LES SEAN DESTINADOS PARA MEDICINAS Y SALARIOS.  

PERO EL CARÁCTER UNITARIO DE LA NACIÓN  NO SE PERDERÁ PORQUE LOS MINISTERIOS  

SEÑALARÁN LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS  Y LAS POLÍTICAS DE SALUD Y LAS  

EVALUACIONES. 

 

IGUAL DEBE OCURRIR  CON LA PROMOCIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA PEQUEÑA  

INDUSTRIA Y AL MINIFUNDIO.  UN GRAN OBJETIVO DEBE SER ARTICULAR LOS  

MINIFUNDIOS PARA CONVERTIRLOS EN EXPORTADORES, LOS MUNICIPIOS Y GOBIERNOS  

REGIONALES CON LA AYUDA DEL PROYECTO SIERRA EXPORTADORA,  DEBERÁN ASUMIR ESA  



RESPONSABILIDAD PARA LO QUE EL GOBIERNO CENTRAL DEBE TRANSFERIR RECURSOS  

ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y PROFESIONALES.    DE IGUAL MANERA LA POLÍTICA DE  

VIVIENDA EN SU NIVEL BÁSICO DE TECHO PROPIO Y GESTIÓN DE LOS CRÉDITOS DEL  

BANCO DE MATERIALES, DEBE  SER CUMPLIDA POR LOS MUNICIPIOS Y GOBIERNOS  

REGIONALES. 

 

NO HAY QUE TENER TEMOR PARA DESCENTRALIZAR NI  PARA RECIBIR LAS  

RESPONSABILIDADES. EN EL PRIMER MOMENTO LAS COSAS NO SERÁN PERFECTAS O  

BUENAS PERO POCO A POCO SE LOGRARÁ  CONSTRUIR UNA DEMOCRACIA  

DESCENTRALIZADA. LA REALIDAD DEMUESTRA QUE HAY DESEMPLEO POR EL CENTRALISMO  

Y HAY QUE ROMPER ESE CÍRCULO VICIOSO. COMO PRIMERA PRUEBA DE NUESTRA  

DECISIÓN DEJO EN MESA EL DECRETO SUPREMO POR EL CUAL ENTREGAMOS AL GOBIERNO  

REGIONAL DEL CUSCO, LA TITULARIDAD DE LA EMPRESA ENACO.  ESTO NO ES NUEVO,  

EN MI PRIMER GOBIERNO AL CREAR LA REGIÓN INCA, TRASLADAMOS TODAS LAS  

OFICINAS Y TODO EL PERSONAL DE ENACO DESDE LIMA A CUSCO RECONOCIENDO PARA  

ESA REGIÓN EL CARÁCTER HISTÓRICO Y ANCESTRAL DE LA COCA QUE NO VA AL  

NARCOTRÁFICO. 

 

Y ANUNCIO QUE, DE INMEDIATO LOS GOBIERNOS REGIONALES TENDRÁN EL DERECHO DE  

ESCOGER Y DESIGNAR A LOS DIRECTORES DEPARTAMENTALES DE LOS MAS IMPORTANTES  

SECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

PERO AL LADO DE LA AUSTERIDAD Y LA DESCENTRALIZACIÓN SE NECESITA UN TERCER  

ELEMENTO  PARA TRANSFORMAR EL ESTADO: LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.  EL  

ESTADO EN TODOS SUS NIVELES SE HA VUELTO UN OBSTÁCULO PARA LA VIDA DIARIA DE  

LOS CIUDADANOS, PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO, PARA SU ACTIVIDAD PRODUCTIVA  

PORQUE CON SUS TRÁMITES Y SUS VENTANILLAS IMPIDE LA CAPACIDAD CREATIVA DE LA  

POBLACIÓN. 

 

EN LOS MINISTERIOS EN VEZ DE HABER UNA LÍNEA DE MANDO ÚNICA SE HAN CREADO  

SECRETARÍAS PARALELAS, COMISIONES QUE EVALÚAN Y RETARDAN LAS RESOLUCIONES.   

ELLO TAMBIÉN SE DEBE A QUE EL  FUNCIONARIO PÚBLICO TEME TOMAR DECISIONES POR  

LA AMENAZA DE LA CONTRALORÍA, DEL CONSEJO DE LICITACIONES, DE LOS RECURSOS  

DE AMPARO, SABE QUE QUIENES PIERDEN UNA LICITACIÓN O UNA GESTIÓN, USARAN  

MILES DE RECURSOS PARA DETENER LA OBRA.  DEBEMOS POR ESO ACELERAR LOS  

TRÁMITES ESTABLECIENDO VENTANILLAS ÚNICAS EN TODOS LOS MINISTERIOS,  

ACELERANDO EL SILENCIO ADMINISTRATIVO PARA QUE SI NO HAY RESPUESTA PARA UN  

TRÁMITE, SE ENTIENDA QUE LA RESPUESTA ES FAVORABLE.  REDUCIREMOS LOS  

OBSTÁCULOS Y RECURSOS QUE USAN LOS QUE NO ESTÁN DE ACUERDO CON UNA  

RESOLUCIÓN Y DETIENEN AXIAL LOS TRÁMITES Y LICITACIONES.  ENTREGO UN PROYECTO  

DE LEY QUE ELIMINA EL EXCESO DE RECURSOS IMPUGNATIVOS. 

 

EN EL TEMA SOCIAL DE LA TITULACIÓN SE ESTABLECERÁ DE INMEDIATO UNA  

VENTANILLA ÚNICA PARA COFOPRI, EL PROGRAMA DE TITULACIÓN DE TIERRAS Y LA  

SUPERINTENDENCIA DE BIENES NACIONALES, HABRÁ ADEMÁS UNA VENTANILLA ÚNICA  



PARA EXPORTAR PORQUE ACTUALMENTE 18 INSTITUCIONES DEBEN DAR AUTORIZACIÓN.   

SE PROPONDRÁ UNA LEY PARA EL RECONOCIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA PEQUEÑA Y  

MICROEMPRESA, CON CARGO A REGULARIZACIÓN POSTERIOR Y CON OBLIGACIÓN  

TRIBUTARIA SOLO DESPUÉS DE UN PERÍODO. 

 

EXISTE POR EJEMPLO UN EMBALSE DE DONACIONES EN LAS ADUANAS, SON DONACIONES  

DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, DE LAS ASOCIACIONES DE PERUANOS EN EL  

EXTERIOR, DE LAS IGLESIAS; HAY TOMÓGRAFOS COMPUTARIZADOS GUARDADOS, SILLAS  

DE RUEDAS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, ALIMENTOS. AQUÍ PRESENTO UN DECRETO  

SUPREMO EN EL CUAL SE LEVANTA POR 180 DÍAS ESOS OBSTÁCULOS EN TANTO SE  

SIMPLIFIQUEN LOS TRÁMITES Y DE INMEDIATO ESOS RECURSOS DEBERÁN INGRESAR Y  

SER DESTINADOS A LOS OBJETIVOS DE AYUDA SOCIAL Y SIN FINES DE LUCRO. 

 

EL ESTADO HA IDO CREANDO INSTITUCIONES QUE DUPLICAN SUS OBJETIVOS Y AUMENTAN  

LOS GASTOS.  POR DECRETO SUPREMO COMENZAREMOS EN AGOSTO LA FUSIÓN DE ESAS  

INSTITUCIONES PARA UNIFICAR EL TRABAJO Y REDUCIR LOS GASTOS DE ALTA  

DIRECCIÓN. 

 

PERO CON LA AUSTERIDAD, LA DESCENTRALIZACIÓN Y LA SIMPLIFICACIÓN, TAMBIÉN  

REQUERIMOS UN ESFUERZO DE  MORALIZACIÓN. CONFÍO EN LA OPINIÓN PÚBLICA, EN LA  

PRENSA, ESCRITA, RADIAL Y TELEVISIVA, EN LA SOCIEDAD CIVIL, PARA QUE ME  

AYUDE A DETECTAR LOS CASOS DE CORRUPCIÓN Y LOS ERRORES O INTERESES  

POLÍTICOS, ESTOY SEGURO QUE CON EL SISTEMA DE COMPRA ÚNICA Y ELECTRÓNICA,  

DESTERRAREMOS GRAN PARTE DE ESA CORRUPCIÓN, HE PLANTEADO QUE LA FIGURA DEL  

JEFE DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN O ZAR ANTICORRUPCIÓN RECAIGA EN UNA PERSONA  

AJENA AL PARTIDO DE GOBIERNO Y COMPROMETIDA CON EL TEMA. IGUAL DEBE OCURRIR  

CON  LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA LA CUAL SOLICITARÉ A LOS  

COLEGIOS PROFESIONALES Y LOS GRUPOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN EL  

CONGRESO, PROPUESTAS SOBRE UNA PERSONALIDAD CONFIABLE Y AJENA POR COMPLETO  

AL PARTIDO DE GOBIERNO Y AL GOBIERNO MISMO. 

 

EL ESTADO, POR CORRUPCIÓN O INCAPACIDAD ES EL ETERNO PERDEDOR DE LOS JUICIOS  

EN LOS QUE ES PARTE.  NUESTRO SISTEMA DE DEFENSA JUDICIAL DEL ESTADO ES  

PRECARIO Y POCO EFECTIVO.  HAY UNA ENORME DEUDA POR PRIVATIZACIONES NO  

PAGADAS Y COMO PRODUCTO DEL SALVATAJE DE LOS BANCOS PRIVADOS HECHO DURANTE  

UN GOBIERNO ANTERIOR, HAY CIENTOS DE MILLONES POR COBRAR Y BIENES QUE  

REMATAR PARA APLICAR ESOS RECURSOS A LA EDUCACIÓN, A LA SALUD Y AL EMPLEO.  

POR ELLO PROPONDRÉ UN PROYECTO DE LEY PARA LA CREACIÓN DE LA PROCURADURÍA  

GENERAL DEL ESTADO. Y ENTREGO AHORA EL DECRETO QUE CREA LA PROCURADURÍA AD  

HOC ENCARGADA DE LA COBRANZA DE ESAS DEUDAS QUE IRÁN AL FONDO PARA LA  

IGUALDAD.  HAY QUE DEFENDER MEJOR EL PATRIMONIO DEL ESTADO. CREO ADEMÁS QUE  

EL CONGRESO DEBE ESTABLECER SANCIONES PENALES PARA EL QUE NO CUMPLE CON SU  

FUNCIÓN.  UNA PERSONA QUE COBRA SIN TRABAJAR Y QUE ELUDE SUS  

RESPONSABILIDADES DEBE SER SANCIONADA PENALMENTE PORQUE ESO ES TAMBIÉN UN  

DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, UNA SUERTE DE PECULADO DE  



FUNCIÓN. 

 

EL RECIENTE CASO DE UN NIÑO ACCIDENTADO QUE DURANTE 7 HORAS FUE TRASLADADO  

DE UN HOSPITAL PÚBLICO A OTRO SIN QUE EN NINGUNO SE LE ACEPTARA, ES UN  

DELITO SANCIONABLE; EL CASO DE MUCHAS MUJERES QUE DENUNCIARON SER VICTIMAS  

DE AMENAZA Y VIOLENCIA POR SUS ESPOSOS O CONVIVIENTES Y QUE DESPUÉS FUERON  

ASESINADAS, ES UN CASO DE ABANDONO AL PELIGRO QUE DEBE SER SANCIONADO  

PENALMENTE.   DE IGUAL MANERA EL FUNCIONARIO O EMPLEADO QUE SOMETE A LOS  

PACIENTES Y AL PÚBLICO A ESPERAS INJUSTIFICADAS SIN EXTREMAR SU CELERIDAD,  

DEBE SER SANCIONADO. 

 

PERO LA MORALIZACIÓN NO ES SOLO UN TEMA AL INTERIOR DEL ESTADO, NUESTRO  

PODER JUDICIAL QUE TAMBIÉN ES PARTE DEL ESTADO, DEBE SUPERAR LA LENTITUD Y  

LA PARSIMONIA QUE EL PUEBLO RECHAZA, DEBE EXTREMAR SU CELERIDAD MOSTRANDO  

MAS CASOS CONCRETOS Y  PÚBLICOS DE SANCIÓN EN SU INTERIOR PARA QUE LA  

POBLACIÓN VUELVA A CREER EN LA JUSTICIA.  EL  GOBIERNO RESPETARÁ Y APOYARÁ  

SU AUTONOMÍA JURISDICCIONAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PRESIONES NI DÁDIVAS O  

BONIFICACIONES DE ÚLTIMA HORA QUE MAS SE PARECEN AL DESEO DE CUBRIR LAS  

ESPALDAS DE LOS GOBIERNOS.  IMPULSAREMOS ADEMÁS UN SISTEMA PENITENCIARIO  

DESCENTRALIZADO. 

 

HOY AUMENTAN LOS SECUESTROS Y EL NARCOTRÁFICO.  LOS CARTELES INTERNACIONALES  

HAN LLEGADO A NUESTRA PATRIA, DEBEMOS SER FIRMES CON ELLOS. POR ELLO  

PROPONDRÉ A LOS GOBIERNOS EUROPEOS, AL  NORTEAMERICANO Y A OTROS PAÍSES A  

LOS CUALES SE DESTINA LA DROGA, QUE ACELEREMOS LOS PROCESOS DE EXTRADICIÓN  

PARA QUE ESOS CRIMINALES SEAN JUZGADOS EN EL PAÍS EN QUE EL DELITO SE IBA A  

CONSUMAR. ESPERO QUE ESAS SOLICITUDES LLEGUEN PRONTAMENTE. ESTOS SON ALGUNOS  

DE LOS TEMAS PARA AYUDAR A LA CELERIDAD DE LA JUSTICIA  PORQUE UNA JUSTICIA  

LENTA NO ES JUSTICIA, PROPONEMOS BUSCAR RECURSOS ADICIONALES Y LAS NORMAS DE  

TRÁNSITO PARA QUE EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL  PENAL SE APLIQUE EN LA CIUDAD DE  

LIMA PERO PARA ELLO LE PIDO TAMBIÉN AL PODER JUDICIAL HACER EL MÁXIMO  

ESFUERZO DE AUSTERIDAD Y DE REDUCCIÓN AL MÍNIMO DE LOS GASTOS NECESARIOS  

PARA QUE ESE NUEVO CÓDIGO PUEDA ENTRAR EN FUNCIONAMIENTO. 

 

ESTE ES PUES EL PRIMER TEMA QUE TENDRÁ COMO OBJETIVO MI GOBIERNO: LA REFORMA  

DEL SISTEMA POLÍTICO Y DEL ESTADO.  PERO HAY UN SEGUNDO TEMA QUE LA  

POBLACIÓN ESPERA CON ANSIEDAD; LA CREACIÓN DE EMPLEO. ES UN TRABAJO DIFÍCIL,  

PORQUE AÚN EN LOS PAÍSES MÁS RICOS EL NIVEL DE DESEMPLEO AUMENTA Y ESO SE  

DEBE A UNA LÓGICA TERRIBLE, COMO HABÍA DICHO CARLOS MAX: PARA PRODUCIR MÁS  

SE NECESITA CADA VEZ MAYOR TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA Y ESO DEJA SIN TRABAJO A  

LOS OPERARIOS.  POR ESO EL PROBLEMA UNIVERSAL DE LA SOCIEDAD ES EL  

DESEMPLEO. 

 

PARA CREAR MÁS EMPLEO PROPONGO 3 VÍAS: LA INVERSIÓN, LA PROMOCIÓN POR EL  

ESTADO DE NUEVAS OPORTUNIDADES Y LA ACCIÓN DIRECTA DEL GOBIERNO A TRAVÉS DE  



LAS INVERSIONES. 

 

PRIMERO, NECESITAMOS MAYOR INVERSIÓN EXTERNA Y NACIONAL. SI TENEMOS COMO  

META SUPERAR EN VELOCIDAD Y DESARROLLO A NUESTROS VECINOS, DEBEMOS TENER  

CLARA ESA PRIORIDAD. PORQUE HAY 2 CAMINOS, O EL PAÍS SE CIERRA ANTE SI MISMO  

UTILIZANDO LOS PEQUEÑOS RECURSOS QUE TODAVÍA TIENE, ESTATIZANDO LAS MINAS Y  

EMPRESAS,  Ó POR EL CONTRARIO EL PAÍS NEGOCIA NUEVOS TÉRMINOS CON LA  

INVERSIÓN PERO ATRAE MUCHO CAPITAL PARA APROVECHAR EL CRECIMIENTO MUNDIAL Y  

CONSTRUIR SU LIDERAZGO EN SUDAMÉRICA.  EL MILAGRO CHINO HA INCORPORADO MÁS  

DE 600,000 MILLONES DE INVERSIÓN EXTRANJERA EN APENAS 20 AÑOS Y ASÍ, PERMITE  

UN TRABAJO MEJOR PAGADO Y MÁS CALIFICADO PARA CIENTOS DE MILLONES DE CHINOS.  

  SI ELLOS LO HACEN POR QUÉ NOSOTROS NO? CHILE LO HA HECHO EN SU DIMENSIÓN,  

OBTENIENDO RESULTADOS SOCIALES Y ECONÓMICOS EXTRAORDINARIOS, POR QUÉ  

NOSOTROS NO? NO LE ECHEMOS LA CULPA A OTROS DE AQUELLO QUE ES NUESTRA  

RESPONSABILIDAD. 

 

VAMOS A COMENZAR EN EL CALLAO UNA GRAN OBRA QUE NOS PONDRÁ A LA CABEZA DEL  

COMERCIO EN EL PACIFICO SUDAMERICANO. LA SIDERURGIA DE CHIMBOTE, SE  

REACTIVARÁ GRACIAS A NUEVAS INVERSIONES Y SEREMOS EXPORTADORES DE ACERO.  LA  

CARRETERA INTEROCEÁNICA CON UNA INVERSIÓN DE 800 MILLONES, COMIENZA RECIÉN  

SUS LABORES PERO DINAMIZARÁ EL SUR DEL PAÍS, MINAS COMO QUELLAVECO,  

TOROMOCHO, LAS BAMBAS, LA AMPLIACIÓN DE CERRO VERDE, NOS DARÁN MAYORES  

INGRESOS, MAS TRABAJO Y MÁS CANON PARA LAS REGIONES Y ESE CANON SERÁ MÁS  

RENTABLE SI SE APLICA A LA AGRICULTURA Y AL PROCESAMIENTO INDUSTRIAL. LA  

PLANTA DE LICUEFACCIÓN DE GAS EXPORTABLE CON UNA INVERSIÓN DE MÁS DE 2,000  

MILLONES DE DÓLARES DARÁ INGRESO Y TRABAJO PERO TODA ESA INVERSIÓN TODAVÍA  

ES MUY POCA, NECESITAMOS MUCHO MÁS Y TENEMOS DECENAS DE PROYECTOS MINEROS  

QUE CON LOS PRECIOS ACTUALES SE VUELVEN ATRACTIVOS PARA LA INVERSIÓN. ES  

AHORA O NUNCA, PORQUE SI EN UNOS AÑOS EL CRECIMIENTO MUNDIAL CAE Y CAEN LOS  

PRECIOS DE LOS MINERALES, ESTOS SE QUEDARÁN EN LA CORDILLERA Y NO TENDREMOS  

LOS MILES DE MILLONES NECESARIOS PARA EXTRAERLOS Y  CREAR EMPLEO. 

 

AHORA BIEN, EN LOS ÚLTIMOS AÑOS LOS PRECIOS DE LOS MINERALES HAN AUMENTADO  

MUCHO Y ESTO NO PODÍAN ANTICIPARLO NI EL ESTADO PERUANO NI LAS EMPRESAS QUE  

NO ESPERABAN UNA GANANCIA TAN GRANDE.  ENTONCES SI LAS EMPRESAS GANAN MÁS  

POR ESTA SITUACIÓN QUE NO DEPENDE DE SU PROPIA TECNOLOGÍA Y COMPETITIVIDAD,  

ES JUSTO QUE ESA GANANCIA DEBA  BENEFICIAR ALGO MAS AL PAÍS.  NO NOS  

OLVIDEMOS QUE LA  EXPLOTACIÓN MINERA LIQUIDA UN ACTIVO Y QUE NECESITAMOS  

RECURSOS CON LOS QUE CONSTRUIR OTRO SECTOR AGRÍCOLA O INDUSTRIAL QUE  

SUSTITUYA EL ACTIVO LIQUIDADO. PERO, COMO LOGRAR MAYOR CONTRIBUCIÓN SIN  

GENERAR UN CONFLICTO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL POR EL QUE PERDAMOS  

UNA MAYOR INVERSIÓN Y TECNOLOGÍA. 

 

HEMOS INICIADO UNA MESA DE NEGOCIACIONES  CON LAS GRANDES EMPRESAS MINERAS  

QUE SON CONCIENTES DE LA GRAVE SITUACIÓN POLÍTICA Y SOCIAL DEL PERÚ,  ESE  



DIÁLOGO PUEDE CONDUCIRNOS A UN APORTE EXTRAORDINARIO, ANTES DE PENSAR EN  

NUEVOS IMPUESTOS  QUE ELLOS PODRÍAN OBJETAR JURÍDICA E INTERNACIONALMENTE  

CREANDO UN CONFLICTO QUE PODRÍA DETENER INVERSIONES POR CASI 20,000 MILLONES  

DE DÓLARES QUE YA ESTÁN COMPROMETIDAS. SI EL APORTE ADICIONAL SE CONCRETA  

SERÁ APLICADO EXCLUSIVAMENTE A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, DE ELECTRIFICACIÓN  

RURAL, AGUA POTABLE Y PROMOCIÓN AGRARIA EN LAS ZONAS MÁS DEPRIMIDAS DEL PAÍS  

ESPECIALMENTE EN LOS LUGARES EN LOS QUE HAY MAYOR MISERIA Y EN DONDE SE  

EXTRAEN LOS RECURSOS, ASÍ CONTRIBUIRÁN MAS PERO MANTENDREMOS ABIERTAS   LAS  

PUERTAS A UN MAYOR VOLUMEN DE INVERSIÓN NO SOLO EN MINERÍA SINO EN  

PESQUERÍA, INDUSTRIA DE BASE Y AGRO EXPORTACIÓN.  ESPERO QUE ESA NEGOCIACIÓN  

TENGA BUENOS RESULTADOS.   Y HAGO UNA PÚBLICA INVOCACIÓN A LOS EMPRESARIOS  

PARA QUE NOS AYUDEN A SUPERAR LA CATASTRÓFICA SITUACIÓN EN QUE VIVEN 13  

MILLONES DE PERUANOS.  ES PREFERIBLE CONCEDER ALGO MAS EN VEZ DE CORRER EL  

RIESGO DE PERDERLO TODO POR LA CONMOCIÓN SOCIAL. 

 

EL SEGUNDO INSTRUMENTO PARA CREAR EMPLEO ES HACER QUE EL ESTADO PROMUEVA LAS  

OPORTUNIDADES QUE TIENE NUESTRO PAÍS, Y LA PRIMERA DE ELLAS ES LA  

AGRICULTURA. ELLA ES  ASIENTO DE LA NACIONALIDAD Y ACTIVIDAD DE LOS SECTORES  

MÁS POBRES Y ATRASADOS DEL PAÍS Y ES UN SECTOR EN EL QUE PUEDE MULTIPLICARSE  

EL EMPLEO, DEFENDIÉNDOLA DE LOS PRECIOS ARTIFICIALES DEL EXTRANJERO Y  

APOYANDO SU TECNIFICACIÓN Y PRODUCTIVIDAD. 

 

PARA ELLO, DUPLICAREMOS EL CAPITAL DEL BANCO AGRARIO COSA QUE HAREMOS  

MEDIANTE EL DECRETO SUPREMO QUE ENTREGO Y LUEGO ABRIR PROGRESIVAMENTE SUS  

OFICINAS ABANDONADAS COMO LA DE MOCHUMÍ O USAR LAS VENTANILLAS DEL BANCO DE  

LA NACIÓN. ADEMÁS, MOVILIZAR AL MINISTERIO DE AGRICULTURA RELANZANDO SUS  

INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN COMO EL INIA Y SUS RECURSOS DE AYUDA TÉCNICA.  

  PERO TODO ELLO DEBERÁ TENER COMO OBJETIVO, AUMENTAR EL INGRESO DE LOS  

CAMPESINOS EN LAS ZONAS MAS POBRES Y PARA ESO EL PROGRAMA SIERRA EXPORTADORA  

ABRIRÁ UNA GRAN OPORTUNIDAD PORQUE VINCULA A LOS MÁS POBRES DE LOS ANDES Y A  

SUS TIERRAS CON EL MERCADO MUNDIAL, PARA ELLO DEBEMOS MEJORAR LOS ACTUALES  

CULTIVOS, PROMOVER LOS PRODUCTOS QUE TIENEN DEMANDA INTERNACIONAL Y  

MULTIPLICAR LAS PEQUEÑAS IRRIGACIONES Y LA AYUDA TÉCNICA. 

 

NUESTRA SIERRA, ESPECIALMENTE LA DEL SUR NO HA RECIBIDO LA GRAN INVERSIÓN EN  

IRRIGACIONES, CARRETERAS Y ELECTRICIDAD QUE TIENE LA COSTA, PERO A PESAR DE  

ESO,  TIENE UNA ENORME CAPACIDAD PRODUCTIVA. PRODUCE MAS DE LA MITAD DE LOS  

ALIMENTOS Y TIENE EL 80 POR CIENTO DE TODA LA GANADERÍA DEL PERÚ.  DEBEMOS  

VINCULARLA AL EXTERIOR, PROCESANDO SUS PRODUCTOS AGRARIOS, PROMOVIENDO EL  

BUEN PRECIO Y EL PROCESAMIENTO DE LA FIBRA DE LOS CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS,  

PROMOVIENDO LA REFORESTACIÓN QUE DA MUCHO EMPLEO.  A ELLO DESTINAREMOS LOS  

AHORROS DE LA AUSTERIDAD DEL ESTADO Y LOS CRÉDITOS INTERNACIONALES.  HAY POR  

LO MENOS 300 MIL EMPLEOS QUE GENERAR ASÍ EN LOS PRÓXIMOS AÑOS. 

 

PRESENTO AQUÍ EL PROYECTO DE LEY QUE CREA SIERRA EXPORTADORA Y EL DECRETO  



SUPREMO QUE PERMITIRÁ SU INMEDIATA ORGANIZACIÓN.  . 

 

LO IMPORTANTE ES QUE YA TENEMOS UN RECURSO INDISPENSABLE Y FUNDAMENTAL.   

MILES DE EMPRESAS, MUCHAS DE ELLAS DE JÓVENES,  YA EXPORTAN PRODUCTOS  

AGRÍCOLAS AL EXTERIOR Y PODEMOS UTILIZAR SU EXPERIENCIA.  SON ELLOS LOS QUE  

DEBEN BUSCAR EL MERCADO EXTERNO  PARA CADA PRODUCTO, ASOCIAR DECENAS DE  

PRODUCTORES DE UN ÁREA DE LA SIERRA,  BRINDARLES ASISTENCIA ÉTNICA,  

SEMILLAS,  PAGO DE LA MANO DE OBRA Y FINALMENTE PAGARLES EL VALOR JUSTO DE  

SUS PRODUCTOS.   ESTA CLASE MEDIA AGROPECUARIA Y COMERCIAL QUE CONOCE DE  

MERCADOS MUNDIALES, QUE CONOCE DE BANCA, PODRÁ CONCURSAR POR LOS CRÉDITOS DE  

COFIDE Y DEL BANCO AGRARIO Y ORGANIZAR EL GRAN PROYECTO DE SIERRA  

EXPORTADORA. ESTOY SEGURO QUE EN LOS SIGUIENTES AÑOS TENDREMOS CIENTOS DE  

MILES DE HECTÁREAS DE LA SIERRA PRODUCIENDO PARA EL EXTERIOR Y DUPLICANDO Y  

TRIPLICANDO EL INGRESO PARA LOS CAMPESINOS. 

 

ENTREGO AL CONGRESO EL DECRETO QUE EXONERA DE ARANCELES LA TUBERÍA Y BOMBEO  

PARA EL RIEGO POR GOTEO QUE NOS PERMITE AHORRO DE AGUA Y EXTENSIÓN DE LA  

TIERRA CULTIVABLE Y ADEMÁS EL PROYECTO DE LEY QUE PERMITE LA DOBLE DEDUCCIÓN  

DEL PRECIO DE LOS EQUIPOS DE RIEGO POR GOTEO COMO GASTO DE LAS EMPRESAS.   

NUESTRA CONSIGNA ES AHORRAR EL AGUA QUE AHORA SE DESPERDICIA. 

 

ADEMÁS ENTREGO EL PROYECTO DE LEY SOBRE LA AGROINDUSTRIA ANDINA DE ALTITUD,  

POR EL CUAL SE EXONERA DE TODO IMPUESTO Y POR EL TÉRMINO DE 20 AÑOS A LAS  

INDUSTRIAS PROCESADORAS DE PRODUCTOS AGRARIOS, MADEREROS, LÁCTEOS, CÁRNICOS  

Y DE FIBRA DE BIENES PROPIOS DE LA ZONA QUE SE ESTABLEZCAN POR ENCIMA DE LOS  

3,200 METROS DE ALTITUD.  NO SOMOS PARTIDARIOS DE LAS EXONERACIONES, PERO  

ESTE SI ES UN INSTRUMENTO EFICAZ Y JUSTO PARA INDUSTRIALIZAR NUESTROS ANDES  

Y GENERAR EMPLEO. 

 

ADEMÁS, PROMULGARÉ EL PROYECTO DE LEY APROBADO QUE CREA LA ZONA FRANCA,  

INDUSTRIAL, TURÍSTICA Y COMERCIAL DE PUNO  LA QUE CUMPLIRÁ UN ROL  

ESTRATÉGICO PARA APROVECHAR LA CARRETERA INTEROCEÁNICA VENDIENDO HACIA EL  

BRASIL LOS PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS DE PUNO Y LOS BIENES QUE ESTE  

COMERCIE. 

 

LA PESCA ES UNA SEGUNDA OPORTUNIDAD.  POR PRIMERA VEZ TENEMOS INMENSOS  

SISTEMAS PRIVADOS DE CONGELADO Y ALMACENAMIENTO DE JUREL Y CABALLA PERO NOS  

FALTAN SISTEMAS DE FRIÓ EN TODAS LAS CIUDADES DEL INTERIOR DEL PAÍS PARA QUE  

EL COMERCIO PRIVADO LLEGUE EN ABUNDANCIA. LO HAREMOS FINANCIANDO EMPRESARIOS  

PRIVADOS DE CADA ZONA O APOYANDO A LOS GOBIERNOS REGIONALES.  ASÍ  

MEJORAREMOS LA ALIMENTACIÓN.  PERO AL HABLAR DE LA PESCA REITERO NUESTRA  

DECISIÓN DE DEFENDER SOBERANAMENTE LAS 200 MILLAS DEL MAR DE GRAU, QUE  

FUERON TESIS JURÍDICA DEL PERÚ Y REITERO MI OFRECIMIENTO DE TRABAJAR PARA  

RECONSTRUIR LA CAJA DE BENEFICIOS SOCIALES DEL PESCADOR, QUE HA SIDO LLEVADA  

A LA QUIEBRA.  ADEMÁS EL FONDO DE DESARROLLO PESQUERO PROMOVERÁ LA PESCA  



ARTESANAL CON APAREJOS, INSTRUMENTOS Y EMBARCACIONES TAL COMO LO HICIMOS EN  

MI PRIMERA ADMINISTRACIÓN. 

 

CAPÍTULO ESPECIAL MERECE LA INDUSTRIA MADERERA PARA LA CUAL NUESTRA AMAZONÍA  

BRINDA OPORTUNIDAD PARA LA PRONTA CREACIÓN DE EMPLEOS EN EL PROCESAMIENTO  

INDUSTRIAL COMO TAMBIÉN BRINDA SUS PLAYAS Y RESPINGOS PARA EL CULTIVO DEL  

ARROZ.   DEBO AQUÍ SEÑALAR QUE LAS CIUDADES AMAZÓNICAS, ESPECIALMENTE  

IQUITOS, SUFREN GRAVES PROBLEMAS DE SANEAMIENTO PARA LOS QUE APOYAREMOS A  

SUS MUNICIPIOS PERO TAMBIÉN LA FALTA TOTAL DE CONEXIÓN TERRESTRE.  DEJO EN  

MESA UN PROYECTO PARA EXONERAR DE IMPUESTOS LOS PASAJES AÉREOS HACIA ESA  

ZONA. 

 

EL GAS ES UNA ENORME OPORTUNIDAD PARA EL TRANSPORTE, PARA LAS VIVIENDAS Y  

PARA LA INDUSTRIA.  VAMOS A ACELERAR SU USO SOCIAL.  EN ESTE PUNTO QUIERO  

SEÑALAR QUE EL PRIMER DÍA ÚTIL CONVOCAREMOS A LAS EMPRESAS DEL GAS A UNA  

MESA DE RENEGOCIACIÓN DEL CONTRATO QUE NOS PERMITA REDUCIR SUS PRECIOS EN  

LOS HOGARES DESATÁNDOLO DEL PRECIO DEL PETRÓLEO.  Y DE ESTA MANERA DIFUNDIR  

LA CULTURA DEL GAS PARA SUSTITUIR CON URGENCIA A LOS COMBUSTIBLES CAROS.  Y  

PARTE DE ESA RENEGOCIACIÓN SERÁ PARA FACILITAR EL ESTUDIO DEL GASODUCTO DE  

CAMISEA AL CUSCO, DONDE LA POBLACIÓN Y LA MINERÍA REQUIEREN ESE INSTRUMENTO  

DE DESARROLLO. 

 

EL ESTADO APOYARÁ LA PEQUEÑA Y MICRO EMPRESA PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO Y  

PARA SU FORMALIZACIÓN.  PARA ELLO ENTREGO EL DECRETO SUPREMO POR EL CUAL EL  

BANCO DE LA NACIÓN Y COFIDE COMENZARÁN UNA ACTIVIDAD MÁS DIRECTA DE  

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL PERÚ Y ADEMÁS  

LAS COMPRAS DEL ESTADO A LAS PYMES AUMENTARÁN PARA CUMPLIR LA LEY. POR  

EJEMPLO NUESTRA POLICÍA NACIONAL A LA QUE DESDE HACE AÑOS NO SE  ENTREGA NI  

UNIFORMES, NI ZAPATOS, DEBERÁ SER VESTIDA Y CALZADA CON EL TRABAJO DE  

NUESTRA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

 

EN EL CAMPO DEL TRANSPORTE, EN EL QUE MUCHAS PYMES TRABAJAN, ACTUAREMOS PARA  

GARANTIZAR LA ESTABILIDAD JURÍDICA DE SUS CONCESIONES, LA REDUCCIÓN DE LAS  

TARIFAS DEL SOAT Y EL MONTO EXAGERADO DE LAS PAPELETAS. 

 

EL TURISMO ES TAMBIÉN UNA GRAN OPORTUNIDAD DE EMPLEO Y DESARROLLO, CONSTRUIR  

EL GRAN PUERTO EN EL CALLAO Y LOGRAR QUE LIMA SEA EL EJE AÉREO ENTRE EL  

BRASIL Y EL ASIA MULTIPLICARÁN EL TURISMO EXTERNO.  PERO EL TURISMO NACIONAL  

ES UN MEDIO ESENCIAL PARA IMPULSAR LA DESCENTRALIZACIÓN Y EL EMPLEO.  PARA  

ELLO, EN LOS PRÓXIMOS DÍAS SE PREANUNCIARÁN LOS FINES DE SEMANA LARGOS QUE  

PERMITAN LA  PLANIFICACIÓN DEL TURISMO INTERNO Y EL DERECHO DE LAS EMPRESAS  

A DEDUCIR COMO GASTO EL TURISMO NACIONAL DE SUS EMPLEADOS. 

 

EL TERCER IMPULSO AL EMPLEO DEBE PROVENIR DE UN SHOCK DE INVERSIÓN EN  

INFRAESTRUCTURA POR PARTE DEL ESTADO. CON EL FONDO GENERADO POR LA  



AUSTERIDAD, CON EL APORTE DE LAS EMPRESAS MINERAS, CON EL CRÉDITO DEL BANCO  

MUNDIAL, DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO Y DE LA CORPORACIÓN ANDINA  

DE FOMENTO ASÍ COMO CON LA COOPERACIÓN DE LOS GOBIERNOS AMIGOS. EN LOS  

PRÓXIMOS 17 MESES LANZAREMOS UN VIGOROSO PROGRAMA DE INVERSIONES EN AGUA  

POTABLE, ELECTRIFICACIÓN RURAL, CARRETERAS, CAMINOS VECINALES,  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y HOSPITALARIA,  PEQUEÑAS IRRIGACIONES Y CANALES  

PARA AUMENTAR EL EMPLEO Y LA  CAPACITACIÓN PRODUCTIVA EN LAS ZONAS RURALES Y  

ESPECIALMENTE EN EL SUR DEL PAÍS.  ESTE FONDO PARA COMBATIR LA POBREZA  

TENDRÁ  UN MONTO APROXIMADO DE 5,000 MILLONES DE SOLES ADICIONALES AL  

PRESUPUESTO NACIONAL.  ESTO,  UNIDO A LA GRAN INVERSIÓN PRIVADA Y A LAS  

OPORTUNIDADES ANTES SEÑALADAS, GENERARÁ EL EMPLEO QUE DEBE SER COMPLEMENTADO  

CON LOS PROGRAMAS SOCIALES DE CREACIÓN DE EMPLEO DIRECTO PARA LOS MÁS POBRES  

DE NUESTRO PAÍS. 

 

PARA AUMENTAR LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS,  

PRESENTO UN PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE LES EXONERA DEL 50% DEL IMPUESTO  

GENERAL A LAS VENTAS PARA LAS OBRAS DE AGUA POTABLE, PISTAS Y  

ELECTRIFICACIÓN.  EN UNA ETAPA POSTERIOR SE COMPLETARÁ LA EXONERACIÓN DEL  

TOTAL DEL IMPUESTO PARA ESAS OBRAS COMO UNA FORMA DE IMPULSAR LA GENERACIÓN  

DE EMPLEO. 

 

PERO LA TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y EL EMPLEO  REQUIEREN TAMBIÉN EL RESCATE  

DE LOS DERECHOS SOCIALES Y LABORALES SIN LOS CUALES NO SE DARÍA UNA BUENA  

DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS Y RECURSOS. LA DEMOCRACIA PERMITE LA ACCIÓN DE  

LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y SINDICALES Y DE ELLA NACE UNA MEJOR  

DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA Y SE FORTALECE EL CONSUMO.  EN CUANTO A LOS  

DERECHOS LABORALES. HEMOS PLANTEADO QUE EN ADELANTE DEBERÁ CUMPLIRSE  

ESCRUPULOSAMENTE LA JORNADA DE LAS 8 HORAS Y EL PAGO CORRESPONDIENTE A LAS  

HORAS EXTRAS, SI LOS TÉCNICOS CRITICAN LA INFORMALIDAD, TAMBIÉN ES INFORMAL  

OBLIGAR A UN CIUDADANO A TRABAJAR 10 Ó 12 HORAS SIN RETRIBUIRLE LAS HORAS  

EXTRAS ADICIONALES, ESO ADEMÁS DE INFORMALIDAD ES EXPLOTACIÓN. 

 

NOS PROPONEMOS AUMENTAR EN 250 EL NÚMERO DE SUPERVISORES DEL MINISTERIO DE  

TRABAJO A TRAVÉS DE UN CONCURSO PÚBLICO Y TRANSPARENTE PARA SELECCIONAR A  

LOS MÁS CAPACITADOS Y HONESTOS POR SUS ANTECEDENTES.  ESO PERMITIRÁ VIGILAR  

EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES PARA QUE NO QUEDEN COMO LETRA MUERTA.   

ADEMÁS SOLICITAREMOS A LA SUNAT AMPLIAR LA FUNCIÓN DE SU FISCALIZADORES QUE  

SON 600 EN TODO EL PAÍS PARA REPORTAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS JORNADAS DE  

LAS 8 HORAS Y EL PAGO DE LAS HORAS EXTRAS. 

 

HE LUCHADO DESDE HACE 5 AÑOS POR LA ABOLICIÓN DEL ABUSO DE LOS SERVICES,  

ESTOS FUERON CREADOS EXCLUSIVAMENTE PARA FINES DE SEGURIDAD CONTRA EL  

TERRORISMO Y PARA LABORES EVENTUALES PERO MUCHÍSIMAS EMPRESAS UTILIZAN LA  

TERCERIZACIÓN Y LOS SERVICES PARA INCUMPLIR LAS OBLIGACIONES LABORALES Y ASÍ  

LOS TRABAJADORES DE SERVICES RECIBEN SALARIOS IRRISORIOS Y NO PUEDEN  



PROTESTAR ANTE LA AMENAZA DE PERDER ESOS INGRESOS EXIGUOS. 

 

LOS INSPECTORES DE TRABAJO DEBERÁN VIGILAR QUE NO SE USEN SERVICES EN  

LABORES PERMANENTES. ES INJUSTO QUE HAYA MINEROS EN SERVICES. EN ADELANTE  

LAS EMPRESAS CONTRATISTAS SERÁN RESPONSABLES SOLIDARIOS DE LOS BENEFICIOS  

SOCIALES Y DEL PAGO DE LOS APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIÓN PARA LOS  

TRABAJADORES, EN ADELANTE LOS SERVICES SÓLO SE EMPLEARÁN PARA FINES  

EVENTUALES O ACCESORIOS Y LAS MULTAS POR INFRACCIÓN SE ELEVARÁN Y COBRARÁN.   

  PUEDO ADELANTAR QUE, EN LA MESA DE NEGOCIACIÓN CON LAS EMPRESAS MINERAS,  

SE HA ACORDADO A PROPUESTA DE ELLAS QUE TODOS LOS TRABAJADORES DE SERVICES  

TENGAN PARTICIPACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA UTILIDAD Y COMO LA LEY LO  

ESTABLECE. 

 

ADEMÁS, EN CUMPLIMIENTO DE MIS PROPUESTAS,  ENTREGO OTRA VEZ EL PROYECTO DE  

LEY OBSERVADO POR EL ANTERIOR GOBIERNO QUE PERMITE LA LIBRE DESAFILIACIÓN DE  

LAS AGENCIAS DE FONDO DE PENSIONES, AAFPS PARA TODOS LOS TRABAJADORES QUE  

CONSIDEREN QUE SUS CONDICIONES SERÁN MEJORES EN EL SISTEMA PÚBLICO.  ESTE ES  

UN RECLAMO GENERALIZADO Y ES LA RESTITUCIÓN DEL DERECHO DEMOCRÁTICO DE LA  

LIBRE ELECCIÓN PARA TODOS LOS TRABAJADORES, QUE DEBERÁ SER EJERCIDO CON  

PRUDENCIA Y RESPONSABILIDAD. 

 

PERO NOS TOCA TAMBIÉN RESCATAR Y FORTALECER UN CONJUNTO DE DERECHOS SOCIALES  

MEDIANTE LA INVERSIÓN DEL ESTADO Y CON UNA DECIDIDA ACCIÓN. 

 

EN PRIMER LUGAR EL DERECHO ESENCIAL AL AGUA.  SIN AGUA NO HAY DEMOCRACIA.   

EN LA ACTUALIDAD 5 MILLONES DE PERUANOS NO TIENEN DERECHO AL AGUA POTABLE Y  

EN LA CAPITAL 1 MILLÓN DE PERSONAS NO TIENEN ESE SERVICIO. PARA EXTENDER ESE  

DERECHO, CREAMOS A TRAVÉS DE UN DECRETO SUPREMO EL PROGRAMA "AGUA PARA  

TODOS" QUE NOS PERMITIRÁ COMENZAR EN LOS PRÓXIMOS MESES NUEVE GRANDES  

PROYECTOS EN LAS ZONAS MARGINALES Y POBLACIONES DE LIMA, VALLE AMAUTA, LOMO  

DE CORVINA, ALTOS DE HUAYCAN, MI PERÚ, LOMAS DE CANALES, ETC. Y EN 5  

PROVINCIAS DEL PAÍS.  ESTE PROYECTO TENDRÁ COMO  OBJETIVO PARA LOS PRÓXIMOS  

5 AÑOS, REDUCIR A LA MITAD EL PORCENTAJE DE PERUANOS QUE NO TIENEN AGUA Y  

ALCANTARILLADO.  PARA ELLO ENTREGO 3 PROYECTOS DE LEY.  Y FORTALECEREMOS Y  

DESCENTRALIZAREMOS LOS PROGRAMAS TECHO PROPIO Y MI VIVIENDA, AUNQUE  

RECIBIMOS ESTE ÚLTIMO EN DIFÍCIL CONDICIÓN FINANCIERA. 

 

EN SEGUNDO LUGAR ESTÁ LA INSEGURIDAD JURÍDICA QUE POR FALTA DE TÍTULOS  

SUFREN MILLONES DE PERUANOS, NECESITA UNA RESPUESTA ADECUADA. PRESENTO EL  

PROYECTO DE LEY POR EL CUAL LA RESPONSABILIDAD DE ESA ACTIVIDAD VUELVE A  

COFOPRI POR EL PLAZO DE 3 AÑOS PARA ABARATAR EL COSTO DE LA TITULACIÓN Y  

ACELERAR LA ADJUDICACIÓN.  Y EN LOS PRIMEROS 8 MESES PROPONEMOS CUMPLIR CON  

LA TITULACIÓN DE LAS PRIMERAS 100,000 VIVIENDAS. 

 

EL DERECHO A LA SALUD ES FUNDAMENTAL, TODAVÍA 5 MILLONES DE HABITANTES ESTÁN  



FUERA DE TODA COBERTURA DE SALUD Y LOS DIVERSOS SISTEMAS DE SALUD QUE BRINDA  

EL ESTADO A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE SALUD Y LA SANIDAD DE LAS FUERZAS  

ARMADAS Y FUERZAS POLICIALES NO ESTÁN ARTICULADOS DE MANERA SUFICIENTE PARA  

APROVECHAR AL MÁXIMO SU CAPACIDAD PROFESIONAL, TÉCNICA Y DE INFRAESTRUCTURA.  

   POR EL CONTRARIO SE HA REDUCIDO LA JORNADA DE TRABAJO DE ATENCIÓN A 6  

HORAS Y LOS HOSPITALES CIERRAN A LAS 2 DE LA TARDE, LAS SALAS DE OPERACIONES  

NO SE UTILIZAN EN LAS TARDES NI EN LAS NOCHES Y MENOS AÚN SÁBADOS Y  

DOMINGOS. LOS PACIENTES ESPERAN INÚTILMENTE MUCHOS MESES. NOS PROPONEMOS  

AVANZAR HACIA UN SISTEMA ÚNICO DE SALUD QUE ARTICULE TODOS ESOS SISTEMAS Y  

PROMOVER EL DERECHO DEL ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD, 4 MEDIDAS INMEDIATAS  

SON DECISIVAS PARA ELLO: 

 

1º AMPLIAR LA JORNADA DE ATENCIÓN EN LOS HOSPITALES, LOGRANDO QUE EN LAS  

TARDES TAMBIÉN SE ATIENDA DE ACUERDO A LA REALIDAD DE CADA UNO Y SE UTILICEN  

LAS SALAS OPERATORIAS LOS SÁBADOS Y DOMINGOS. 

 

2º INTEGRAR EL PETITORIO NACIONAL. CADA SISTEMA YA SEA MINISTERIO DE SALUD,  

SEGURIDAD SOCIAL O SANIDADES COMPRA MEDICINAS INDIVIDUALMENTE EN VEZ DE  

INTEGRARSE TODO EN UNA SOLA COMPRA CONJUNTA QUE NOS PERMITIRÁ REDUCIR EL  

PRECIO DE COMPRA Y AUMENTAR LA CANTIDAD DE MEDICAMENTOS O INSTRUMENTAL EN  

CADA HOSPITAL O PUESTO DE SALUD. 

 

3º AMPLIAR EL ACCESO AL SEGURO INTEGRAL DE SALUD -  SIS - PARA LO CUAL HE  

DISPUESTO LA POSIBILIDAD DE ACCESO PARA LOS 300,000 MOTO TAXISTAS Y  

TRICICLISTAS Y ADEMÁS PARA LOS CONDUCTORES Y COBRADORES DEL SERVICIO PÚBLICO  

DE TRANSPORTE DE ACUERDO A SUS POSIBILIDADES Y CONTRIBUYENDO CON UNA PEQUEÑA  

CANTIDAD MENSUAL QUE LES GARANTICE ATENCIÓN, INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y  

AÚN GASTOS DE SEPELIO. 

 

4° PROCEDER A LA REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LAS EMERGENCIAS EN LOS  

HOSPITALES PARA GARANTIZAR SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, PARA LO CUAL  

PROCEDEREMOS POR UN DECRETO DE URGENCIA. 

 

EN CUANTO A LA EDUCACIÓN QUE ES UN DERECHO FUNDAMENTAL CREEMOS QUE LA  

DESCENTRALIZACIÓN DEL NIVEL PRIMARIO CONTRIBUIRÁ DECISIVAMENTE A MEJORAR SU  

CALIDAD Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.  PERO NO PUEDE HABER EDUCACIÓN SIN  

INDICADORES CONCRETOS DE NIVEL QUE PUEDAN SER EVALUADOS Y COMPARADOS.  EL  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN FORMULARÁ LOS INDICADORES  POR LA VELOCIDAD DE  

PALABRAS LEÍDAS, POR LA RETENCIÓN DE LECTURA, POR LA CAPACIDAD DE REDACCIÓN  

Y LA CAPACIDAD DE RAZONAMIENTO MATEMÁTICO, Y HARÁ UNA PRUEBA NACIONAL  

SEMESTRAL Y ANUAL  PARA VERIFICAR SI HAY AVANCE EN CADA UNO DE ESOS  

INDICADORES.  ESTA ES LA MANERA MÁS RESPONSABLE Y EFECTIVA DE IMPULSAR UNA  

POLÍTICA EDUCATIVA CON METAS Y EXIGENCIA.  EN ESTOS 5 AÑOS CASI SE DUPLICÓ  

EL GASTO EN EDUCACIÓN, FUNDAMENTALMENTE EN SALARIOS PERO LA CALIDAD NO HA  

AUMENTADO NADA.  ESO ES INJUSTO Y ABSURDO. 



 

A PARTIR DEL PRÓXIMO AÑO LAS CLASES COMENZARÁN EL PRIMERO DE MARZO Y  

AÑADIREMOS UNA HORA DE CLASE ADICIONAL POR DÍA,  LA LECTURA, EL RAZONAMIENTO  

MATEMÁTICO, LOS VALORES CONTRA LA VIOLENCIA JUVENIL DEBEN SER PROFUNDIZADOS.  

  ADEMÁS LA FORMACIÓN PERMANENTE DE LOS MAESTROS EN CONVENIO CON LAS  

FACULTADES DE EDUCACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES, USANDO MÉTODOS PRESENCIALES Y  

SU EVALUACIÓN COMO LO ESTABLECE LA LEY, TAMBIÉN LA ACREDITACIÓN DE LOS  

NIVELES DE ESTUDIO DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS COMO LO SEÑALA UNA  

NORMA  RECIENTEMENTE APROBADA Y UNA CAMPAÑA PARA MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA  

EDUCATIVA Y DEL DEPORTE, EL IMPULSO A LOS VALORES, LA INSTRUCCIÓN   

PREMILITAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA,  SON PARTE DE LA POLÍTICA QUE NOS  

PROPONEMOS. 

 

TAMBIÉN ESTA EL INMENSO PROBLEMA DEL ANALFABETISMO CRECIENTE.  ESA ES LA  

CONTRADICCIÓN SOCIAL A LA QUE NOS REFERIMOS AL COMENZAR PORQUE SI LA  

ECONOMÍA Y LAS EXPORTACIONES CRECIERON TAMBIÉN CRECIÓ EL NÚMERO DE  

ANALFABETOS EN NUESTRO PAÍS. 

 

HOY LAS CIFRAS INTERNACIONALES SEÑALAN QUE TENEMOS UN 15% DE ANALFABETISMO  

LO QUE HACE UN TOTAL DE 3 MILLONES DE PERUANOS MAYORES DE 15 AÑOS QUE NO  

SABEN LEER NI ESCRIBIR. EL OBJETIVO PRIMORDIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

SERÁ  REDUCIR EN MAYOR CANTIDAD EL ANALFABETISMO, APLICANDO LOS SISTEMAS MÁS  

MODERNOS, UTILIZANDO LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, SOLICITANDO LA AYUDA DE  

LOS OFICIALES Y TÉCNICOS DE LAS FUERZAS ARMADAS, MOVILIZANDO A LA JUVENTUD  

ESPECIALMENTE A LA QUE ESTUDIA LA CARRERA MAGISTERIAL.  ES UN ASUNTO PARA EL  

QUE NO SE REQUIERE ENORMES INVERSIONES PERO EL PERÚ NO PUEDE CONVIVIR CON LA  

INJUSTICIA Y LA TRAGEDIA DE TENER 3 MILLONES DE PERUANOS ADULTOS TOTALMENTE  

EXCLUIDOS DEL MUNDO DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA.  SEÑOR MINISTRO, ESTE  

PODRÍA SER EL HISTÓRICO QUINQUENIO EN QUE ERRADIQUEMOS EL ANALFABETISMO. 

 

LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LUCHA CONTRA LA POBREZA, REQUIEREN MAYOR  

INTEGRACIÓN PARA EVITAR DUPLICIDADES E INEFICACIAS, PROPONDREMOS LA  

COORDINACIÓN DE TODOS ESOS PROGRAMAS QUE SON ACTUALMENTE 122 Y CUMPLIREMOS  

CON MEJORAR LA ASIGNACIÓN DEL VASO DE LECHE PARA QUE LOS NIÑOS QUE  

PERTENECEN A ESTE PROGRAMA TENGAN ACCESO LOS 30 DÍAS Y NO  25 COMO  

ACTUALMENTE OCURRE. 

 

DE IGUAL MANERA FORTALECEREMOS EL PROGRAMA DE ENTREGA MONETARIA DIRECTA QUE  

HA COMENZADO CON EL PROGRAMA JUNTOS PERO REDUCIR SUS COSTOS DE  

ADMINISTRACIÓN Y PUBLICIDAD QUE SON CONTRADICTORIOS CON EL PROPÓSITO DE  

ATENDER A LA  EXTREMA POBREZA. 

 

Y ESTUDIAREMOS, DE ACUERDO AL COMPORTAMIENTO DE LA ECONOMÍA, UN MEJORAMIENTO  

GRADUAL A LOS SECTORES MAS OLVIDADOS DE LOS JUBILADOS DE LA LEY 19990 CUYAS  

PENSIONES SE MANTIENEN CONGELADAS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS.  IGUALMENTE HAREMOS  



CUMPLIR FIRMEMENTE LAS LEYES A FAVOR DE LOS DISCAPACITADOS Y SU DERECHO DE  

ACCEDER A TRABAJOS CON IGUALDAD.  EN UNOS MESES PRESENTAREMOS EL PLAN DE  

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  QUE SE CUMPLIRÁ EN  

LA DÉCADA. 

 

ME DIRIJO AHORA A LAS MADRES Y MUJERES DE TODO EL PAÍS, HE PROPICIADO Y  

MANTENDRÉ UNA ALTA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN EL GABINETE MINISTERIAL PARA  

IMPULSAR DESDE ALLÍ LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD QUE DEMOCRATICEN  

AUTÉNTICAMENTE NUESTRA SOCIEDAD, LA IGUALDAD SALARIAL ENTRE HOMBRE Y MUJER  

POR EL MISMO TRABAJO, LA PROMOCIÓN DE LAS CUNAS EN LOS CENTROS LABORALES  

PARA DAR MAYOR OPORTUNIDAD A LA MUJER, LOS PROGRAMAS DE SALUD DIRIGIDOS A LA  

DETECCIÓN DEL CÁNCER MAMARIO Y UTERINO, ASÍ COMO AL TRATAMIENTO DE LA  

OSTEOPOROSIS.  ADEMÁS LA ACCIÓN DEL ESTADO PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA  

FAMILIAR Y SEXUAL QUE SUFRE GRAN PARTE DE LAS MUJERES DEL PAÍS.   

ERRADICAREMOS EL TURISMO SEXUAL DE MENORES Y AUMENTAREMOS  DRÁSTICAMENTE LA  

PENA CONTRA LA VIOLACIÓN DE NIÑOS SEGUIDA  DE ASESINATO A EFECTO DE QUE ESOS  

DELINCUENTES NO PUEDAN JAMÁS VOLVER A COMETER TAL DELITO Y SOBRE LO CUAL, EN  

LOS PRÓXIMOS MESES PRESENTARÉ UN PROYECTO DE LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 

 

ME DIRIJO A LOS JÓVENES  PARA LOS QUE ESTE GOBIERNO BUSCARÁ DAR  

OPORTUNIDADES, EMPLEO Y PARTICIPACIÓN.  Y PIDO AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

TRAMITE DE URGENCIA EL PROYECTO DE LEY QUE ENTREGO Y QUE ESTABLECE LA CUOTA  

DEL 25% EN LAS LISTAS DE REGIDORES PARA JÓVENES MENORES DE 29 AÑOS, ELLOS  

REPRESENTAN EL 37% DEL ELECTORADO PERO NO ALCANZAN A SER HOY NI SIQUIERA EL  

5% DE LOS 12,000 REGIDORES EN TODO EL PERÚ. SI EL CONGRESO APRUEBA  

RÁPIDAMENTE LA LEY DEL CONCEJAL JOVEN, PODREMOS ELEGIR POR LO MENOS TRES MIL  

REGIDORES JÓVENES EN NOVIEMBRE DANDO PARTICIPACIÓN A LA JUVENTUD EN LA  

GESTIÓN DE LOS ASUNTOS SOCIALES Y REFUNDANDO LA CLASE POLÍTICA Y LA POLÍTICA  

MISMA  CON LOS JÓVENES.  ENTREGO ESTE PROYECTO DE LEY Y TAMBIÉN EL DECRETO  

SUPREMO POR EL CUAL LOS 10 MEJORES ESTUDIANTES DE CADA UNA DE LAS  

UNIVERSIDADES DEL PAÍS, SERÁN CONVOCADOS A PARTIR DEL AÑO 2007 A LA  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA QUE AL SERVICIO DEL ESTADO LLEGUEN LOS MEJORES Y  

NO LOS FAVORITOS NI LOS ESCOGIDOS A DEDO. PARA ELLO PIDO AYUDA A LA ASAMBLEA  

NACIONAL DE RECTORES CUYO CONCURSO PERMITIRÁ SEÑALAR CON TRANSPARENCIA EL  

CUADRO DE MÉRITOS DE CADA UNIVERSIDAD. 

 

EL INSTITUTO NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITOS EDUCACIONALES AUMENTARÁ SUS  

RECURSOS PARA AYUDAR A LOS JÓVENES CON MEJORES CALIFICACIONES Y RENDIMIENTO  

Y EL BANCO DE LA NACIÓN INSTITUIRÁ EL PROGRAMA CREDIJÓVEN, QUE PERMITA LA  

PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS ELABORADOS RESPONSABLE Y CIENTÍFICAMENTE POR  

LOS EMPRESARIOS DE MENOS DE 29 AÑOS. 

 

UN TEMA CENTRAL ES EL DERECHO A LA SEGURIDAD CIUDADANA Y A LA TRANQUILIDAD  

DE LOS HOGARES FRENTE A LA DELINCUENCIA, EL SECUESTRO Y EL NARCOTRÁFICO.   

CONFÍO EN LA POLICÍA NACIONAL QUE DIO EN LOS AÑOS ACIAGOS DEL TERRORISMO UNA  



CUOTA DE SANGRE Y DOLOR POR LA PATRIA. DEBEMOS SATISFACER SUS REQUERIMIENTOS  

EN CUANTO A VESTUARIO, DEUDAS POR VACACIONES Y CAMBIOS DE COLOCACIÓN, ADEMÁS  

POTENCIAR SU HOSPITAL Y SUS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ACTUALMENTE EN CRISIS.  

  PERO PARA APOYAR SU LABOR DEBEMOS AUMENTAR EN 20,000 EL NÚMERO DE POLICÍAS  

Y PARA ELLO MOVILIZAREMOS LAS ESCUELAS DE POLICÍAS EXISTENTES AUMENTANDO EL  

NÚMERO DE VEHÍCULOS DE MENOR CONSUMO PARA LA VIGILANCIA DE LA CIUDAD Y EL  

NÚMERO DE PUESTOS DE AUXILIO RÁPIDO, QUE COMPLEMENTEN A LAS COMISARÍAS. 

 

EXPRESO FINALMENTE MI CONFIANZA Y MI RESPALDO A LAS FUERZAS ARMADAS DE LA  

REPÚBLICA, HEREDERAS DE VIEJAS TRADICIONES.  VAMOS A FORTALECER SU HONOR Y  

SU AUTOESTIMA.  VAMOS A DEVOLVERLES EL SITIO QUE SIEMPRE TUVIERON EN LA  

FAMILIA PERUANA.  VAMOS A HACERLES SENTIR QUE TENEMOS ORGULLO DE ELLAS.   

ELLAS ENTREGARON AL PAÍS EN LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO,  LA VIDA DE SUS  

MIEMBROS Y EL DOLOR DE SUS FAMILIAS. HAREMOS UN GRAN ESFUERZO POR  

REDISTRIBUIR LOS RECURSOS PARA MEJORAR SU  OPERATIVIDAD, SU SISTEMA  

PENSIONARIO Y PARA REHABILITAR NUESTRA CAPACIDAD MILITAR  DISUASIVA QUE ES  

UN REQUERIMIENTO INDISPENSABLE. NO SOMOS UN PAÍS AGRESIVO, SOMOS UNA  

SOCIEDAD PACÍFICA E INTEGRACIONISTA QUE REQUIERE UN ELEMENTO DISUASIVO PARA  

GARANTIZAR SU SEGURIDAD. 

 

JUNTOS LUCHAMOS CON LAS FUERZAS ARMADAS Y LA POLICÍA NACIONAL ANTE LA PEOR  

AMENAZA QUE NUESTRO PAÍS HA SUFRIDO POR EL ODIO Y EL CRIMEN.  Y EL PARTIDO  

DEL PUEBLO TAMBIÉN OFRENDO 1,200 VIDAS DE ALCALDES, DIRIGENTES Y  

AUTORIDADES. ERA LA PRUEBA NECESARIA ANTE LA PATRIA Y LA CUMPLIMOS SIN QUEJA  

Y ANTE LA INCOMPRENSIÓN DE LOS INDIFERENTES PARA GARANTIZAR LA PAZ Y EL  

FUTURO DEL PERÚ.  AQUÍ ESTAMOS OTRA VEZ UNIDOS PARA ENFRENTAR EL DESAFÍO DE  

LA DEFENSA DEMOCRÁTICA, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LA TRANQUILIDAD DE LOS  

HOGARES DEL PERÚ Y CUMPLIREMOS NUESTRA RESPONSABILIDAD HASTA EL ÚLTIMO  

ALIENTO. 

 

INVOCANDO A DIOS TODOPODEROSO QUE ME DIO CON LOS VOTOS DEL PUEBLO LA  

OPORTUNIDAD DE SERVIR OTRA VEZ A MI PATRIA EN ESTA HORA CRUCIAL, INVOCANDO A  

DIOS PARA QUE NOS DE A TODOS SABIDURÍA, SERENIDAD Y PAZ.  INVOCANDO A  

NUESTROS PRÓCERES Y AL INMENSO LEGADO Y ESPÍRITU DE HAYA DE LA TORRE SALUDO  

AL CONGRESO SOBERANO DE LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS DE EL A TODA LA PATRIA,  

RATIFICANDO MI COMPROMISO DE GOBERNAR CON TODOS LOS PERUANOS Y PARA TODOS  

LOS PERUANOS EN EL PROPÓSITO DE RECUPERAR LA GRANDEZA DE NUESTRO PAÍS.  DIOS  

BENDIGA AL PERÚ. 


